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I. EXPOSICION DE MOTIVOS

a) Consideraciones constitucionales
Las constituciones que ha tenido Colom

bia presentan sus propias características; 
han perseguido fines especiales y diferentes 
y se han promulgado por la coexistencia de

* factores y circunstancias históricas bien 

definidas.

Si la Constitución de 1886 surgió de la 
necesidad de unificar el país frente al des
ajuste institucional que propició el sistema 
federal de la Constitución de 1863, otorgan
do algunos derechos ciudadanos bajo lo 
lemas de “libertad y orden”; la Constitu
ción de 1991 nace como resultado de una 
serie de causas relacionadas con el 
desprestigio del Estado y el desorden públi
co, estableciendo instrumentos con los cua
les se aspira a garantizar la igualdad, la 
participación ciudadana, la paz y los dere
chos humanos.

Surge así la imperiosa necesidad de ga
rantizar y proteger los derechos de la comu
nidad o de una parte de ella, que consulta 

fenómenos nuevos, entre los cuales pode
mos citar los avances tecnológicos, científi
cos, industriales y comerciales, los cuales 
han superado con creces la previsión de los 
efectos nocivos que su vulnerabilidad pue
den ocasionar a grupos mayoritarios de la 
población.

Todo ordenamiento jurídico debe 
abanderar los cambios en la estructura so
cial, económica y política de la sociedad, 
ampliando los procedimientos tradicionales 
existentes para proteger los derechos comu
nitarios como tal y no solamente los circuns
critos a cada individuo en particular.

De lo anterior se deduce que el mecanis
mo más idóneo para ello lo constituyen las 
acciones populares, que permitan a numero
sos individuos interponer una sola acción 
en lugar de presentar varias demandas indi
viduales, frente a una acción u omisión que 
vulnera sus derechos e intereses colectivos.

De esta forma, las actividades que pro
ducen perjuicios a amplios sectores de la 
comunidad, como la inadecuada explota
ción de los recursos naturales, los productos 
médicos y farmacéuticos defectuosos, la 
ausencia de seguridad industrial, la falta de 
prevención en la construcción de obras pú
blicas y privadas, el cobro en exceso de 
bienes o servicios, las alteraciones nocivas 
a la calidad de los alimentos y productos de 
consumo masivo, la publicidad engañosa a 
través de los diferentes medios de comuni
cación social, o los fraudes financieros que 
asaltan la fe pública de los ahorradores, 

cuentan con las acciones populares como el 
vehículo jurídico para solucionar con dili
gencia y prontitud este tipo de conflictos.

Entre los motivos que impulsaron el pro
ceso constituyente de 1991, lo lideró el 
propósito de la urgencia y el respeto de los 
derechos humanos, preocupación que llevó 
a normativizar un extenso listado de liberta
des y derechos y la consagración de unos 
instrumentos eficaces para su protección.

Es así como en nuestra Constitución se 
establece en su artículo 29 como fin esencial 
del Estado “garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución”. Así mismo, las autori
dades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes y creen
cias y demás derechos y libertades consagra
das en el Título II de la Carta Fundamental, 
reconociendo el artículo 52, la primacía de 
los derechos inalienables de la persona.

En el artículo 228 de la Constitución 
Política, con eí objeto de garantizar efecti
vamente los derechos humanos, estableció 
plenamente la prevalencia del derecho sus
tancial en la administración de justicia, y 
además, ratificó el carácter de norma jurídi
ca prevalente de la Constitución, con la cual 
la Carta se eleva a la categoría mayor de 
norma de imperativo cumplimiento, según 
lo establece el artículo 4e.

De todo lo anterior se infiere la responsa
bilidad fundamental del Estado, de sus ins
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derechos humanos, 
cionario guardián de

lítica establece “la

que le sean imputa- 
acción u omisión de

ares constituyen el

ares en el derecho

tituciones y atribuciones, la vigencia real y 
efectiva de los derechos y libertades, 
siendo diferente la fun< :ión protagónica del 
Juez dentro del Estado Sjocial de Derecho, en 

la concreción de los
convirtiéndolo en un fur 
la vigencia de ellos.

Consecuente con lo ajnterior, el artículo 90 
de la Constitución P< 
responsabilidad patrim|onial del Estado por 
los daños antijurídicos 
bles, originados por la 
las autoridades públicas, así como en mate
ria del ejercicio de las libertades y derechos 
reconocidos en la Constitución la de prote
ger los recursos culturales y naturales del 
país y la conservación del medio ambiente, 
según lo dispuesto por el artículo 95, nume
ral 82 de la Carta Fundamental, asignado 
además al Defensor del Pueblo en el artículo 
282, numeral 5S, la atribución de interponer 
acciones populares en asuntos referidos a su 
competencia.

Dentro de ese marcolconceptual se colige, 
que las acciones popul 
mejor instrumento para la garantía de ciertos 
derechos y se reconoce la conveniencia que 
la ley regule el ejercicio de estas acciones, 
que son las pretensior es que cobija el pre
sente proyecto de ley.

b) Acciones popu 
comparado

Las acciones popí lares han tenido su 
mayor desarrollo en lo: países anglosajones. 
Su regulación y aplicac ión comienza a exten
derse a otros países 
importancia ha sido fe< :onocida por diversos 
ordenamientos jurídic >s como los de Brasil, 
España, Portugal, Ita ia, Estados Unidos, 
Canadá, Inglaterra y A iistralia, los cuales los 
han incorporado en suí 
tro del marco legislatr ro las han consagrado 
con diversos alcances i denominaciones, en 
la defensa del medio ai tibíente, la protección 
de los consumidores, c n los casos de calami
dades públicas causac os por negligencia o 
dolo, en derecho urban 
bienes y espacios púl 
minoritarios de las gr< ndes compañías, con
tra las conductas mon opólicas y de compe
tencia desleal e injusla.

El origen de las acciones populares se 
remonta al derecho re 
cho inglés. En Estaros Unidos llevan el 
nombre de “clase q r ^presentación”. Tanto 
en Roma como en Ln¿ ;laterra se crearon ex
presión de equidad p ira defender los dere
chos de un gran núme ro de personas afecta
das por una misma Ipjusa.

en donde dada su

constituciones. Den-

o, en la defensa de los 
licos, los accionistas

mano y al viejo defe
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Es así como en Francia y en Alemania se 
consagran para ciertas asociaciones, espe
cialmente de consumidores, para la protec
ción de sus intereses y las de la comunidad, 
En Italia cualquier persona puede oponerse 
a los autos que lesionan los intereses de la 
comunidad. En España cualquier persona 
puede impugnar los actos y planes de 
ordenación urbana cuando vulneran el inte
rés público, o los actos de terceros, para 
suplir la inacción de las autoridades loca
les. En Brasil se autoriza al Ministerio 
Público para interponer las acciones civiles 
públicas, los que han representado la inter
vención del Estado en el ámbito del derecho 
privado, cuando por razones de interés 
público, la comunidad requiere de especial 
protección.

En Estados Unidos y Canadá se presen
tan dos tipos de acciones: Las acciones de 
clase, que pueden ser interpuestas por cual
quier interesado para proteger sectores es
pecíficos de la población y en las cuales la 
sentencia produce efectos respecto de to
dos ellos, siempre que exista un numeroso 
grupo de personas con puntos de hecho y de 
derecho en común, cuando las peticiones 
del demandante sean las mismas de todo el 
grupo y cuenten con un representante ade
cuado de sus intereses y las acciones 
ciudadanas, que corresponden a todo indi
viduo que desee defender los intereses que 
son comunes a una colectividad.

Además, en dichos países, así como en 
Inglaterra y Australia, se consagran los 
“Relator Actions”, para que los particula
res las ejerzan en los procesos de interés 
público a través del Ministerio Público o 
directamente con su autorización.

c) Acciones populares en la Constitu
ción de 1991

Antes de la expedición de la Constitu
ción de 1991 las acciones populares fueron 
consagradas en el Código Civil. Es así 
como aparecen las acciones en defensa de 
los bienes de uso público, artículo 1005 del 
Código Civil; las acciones populares del 
daño contingentes, establecidas en el artí
culo 2359 del Código Civil, las acciones 
populares en defensa del consumidor, que 
se encuentra prevista en el Decreto 3466 de 
1982, la acción para evitar el peligro de 
construcciones o árboles mal arraigados, 
consagrada en el artículo 992 del Código 
Civil, la Ley de Reforma Urbana, que am
plía la acción de los bienes de uso público 
a la defensa del medio ambiente, y la Ley de 
Reforma Financiera para encarar la compe
tencia desleal y la órbita aseguradora y 
financiera.

Ante este numeroso listado de acciones, 
se hace aconsejable regular las acciones 
populares para proteger derechos e intere
ses colectivos, pues todos los mencionados 
están orientados a salvaguardar los dere
chos subjetivos o individuales, excluyendo 
los colectivos.
i^El Constituyente de 1991, considera que 
las normas legales existentes sean idóneas 
para facilitar a los ciudadanos la defensa de 
sus derechos e intereses colectivos, razón 
de más para establecer una norma constitu
cional que señalará los principios rectores 
de las acciones populares y ampliará los 
casos amparados por ellas. Es así como se 
dispone el establecimiento de la acción de 
tutela para la defensa de los derechos funda
mentales y la acción de cumplimiento para 
hacer efectiva la observancia de la ley de los 
actos administrativos por parte de las auto
ridades renuentes o negligentes, y la acción 
popular de instrumentos al alcance de todo 
ciudadano para proteger los derechos co
lectivos.

De acuerdo con el artículo 88 de la 
Constitución Política, el Legislativo debe 
regular el ejercicio de las acciones popula
res y determinar los aspectos procesales y 
sustanciales de las mismas.

En el primer inciso del artículo 88, se 
consagra las acciones populares para la 
protección de los derechos e intereses 
colectivos relativos con el patrimonio, el 
espacio público, la seguridad y la salubridad 
pública, la moral administrativa, el ambien
te, la libre competencia económica, etc.

En su inciso 2S, la disposición establece 
que la ley también regulará las acciones 
originadas en los daños ocasionados, a un 
número plural de personas, sin perjuicio de 
las correspondientes acciones particulares 
a que haya lugar.

Finalmente, el artículo 88 dispone la 
reglamentación de los casos de responsabi
lidad objetiva por el daño inferido a los 
derechos e intereses colectivos.

d) Proyecto de ley acciones populares 
Las acciones populares son el instrumen

to constitucional específico para la protec
ción de los derechos e intereses colectivos. 
/ La protección de estos bienes jurídicos 
por las acciones populares, tienen como 
finalidad detectar la agresión a derechos 
que vienen siendo vulnerados, con miras a 
restituir su disfrute. Tratándose de hechos y 
riesgos para la vigencia de los derechos 
colectivos, situaciones de amenaza o peli
gro, donde la vulneración está por aconte
cer, el ejercicio de las acciones populares se 
convierte en preventiva.,
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Este proyecto de ley pretende desarrollar 
en forma armónica la concepción constitu
cional articulando simultáneamente, pero 
de manera diferenciada, las acciones popu
lares de una parte, y las que se ejercitan para 
indemnización de los perjuicios accionando 
a un número plural de ciudadanos, de otra 
parte, las acciones populares que buscan 
proteger los derechos e intereses de la 
comunidad, pueden ser ejecutados por cual
quier persona en nombre o representación 
de la comunidad cuando se presente un daño 
o se vulnere un derecho o interés colectivo, 
sin exigencia de requisitos especiales, pues
to que se pretende reivindicar el interés 
público, así mismo, están legitimados los 
agentes del Ministerio Público, los 
Personeros Distritales y Municipales, fun
cionarios en quienes descansa la guarda de 
los derechos humanos, la protección de 
interés público colectivos, y la vigilancia de 
la gestión administrativa.

r Igualmente, las personas jurídicas, orga
nizaciones no gubernamentales, populares o 
cívicas que dentro de su objeto social pro
muevan la defensa de los derechos e intere
ses colectivos, los representantes de entida
des públicas que ejecuten funciones de 
control, intervención y vigilanciafy alcaldes 
y demás servidores públicos que por razón 
de sus funciones deberán promover la pro
tección, guarda y defensa de estos derechos 
e intereses, están debidamente legitimados 
para interponer acciones populares en bene
ficio de todos. /

Dentro del articulado propuesto, en su 
Título I, se desarrollarán los temas pertinen
tes a las definiciones de las acciones popula
res y de grupo, dando claridad conceptual 
sobre el particular. Igualmente se señala un 
listado de lo que debe entenderse por dere
chos colectivos, de manera enunciativa. Se 
determinan los principios que regirán el 
trámite de las acciones populares y de 
grupo, tales como solidaridad, prevalencia 
del derecho sustancial, publicidad econó
mica, celeridad, imparcialidad y contradic
ción, extendiéndolos a los principios que 
gravitan el ordenamiento del Código de 
Procedimiento Civil, sin olvidar los 
principios rectores constitucionales, se es
tablece la prevalencia de los derechos e 
intereses colectivos, que son de la órbita 
constitucional, sobre los derechos e intere
ses legales, guardando jerarquía de normas 
y derechos.

El Título II, regula la procedencia de las 
acciones populares contra toda acción u 
omisión de las autoridades públicas o de 
particulares, que amenacen causar o causen 

un agravio a los derechos e intereses colec
tivos. Para el ejercicio de las acciones 
populares no será necesario agotar la vía 
gubernativa como requisito previo. Esta 
acción se podrá ejecutar dentro del término 
de los dos años siguientes a la fecha en que 
se presentó la vulneración del derecho o 
interés colectivo. Las acciones populares se 
dirigirán contra las autoridades públicas o 
particular, persona natural o jurídica cuya 
acción u omisión se considere que contraría, 
amenaza, viola o vulnera el derecho o inte
rés colectivo.

El proyecto establece en el articulado 
dadas las características especiales de estas 
acciones y la necesidad de que los procesos 
que resulten de su interposición sean de 
conocimiento de Jueces calificados, como 
lo son los civiles del circuito, la jurisdicción 
administrativa y los tribunales, en este or
den de ideas, serán competentes para cono
cer en primera instancia los tribunales admi
nistrativos y los Jueces del Circuito y en 
segunda instancia, el Consejo de Estado y 
los Tribunales Superiores de Distrito Judi
cial. Se deja la posibilidad en el evento de 
que sean creados y entren en funcionamien
to los Jueces Contenciosos Administrati
vos, para que éstos conozcan en primera 
instancia y los Tribunales Contenciosos en 
segunda instancia.

El articulado propuesto establece con el 
fin de hacer más expedito el ejercicio de las 
acciones populares, facilidades procesales 
para promoverlas, a través de los Jueces 
Civiles o Promiscuos y contando con la 
asesoría del Defensor del Pueblo y el 
Personero, para que le presten colaboración 
al ciudadano en la elaboración de la peti
ción.

Para la demanda se señalan unas exigen
cias mínimas partiendo de las previstas en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento 
Civil, imprimiendo celeridad a los trámites 
de admisión, notificaciones y traslados.

En lo relativo al procedimiento se ha 
estructurado para permitir que los ciudada
nos puedan acudir fácilmente a él y que sus 
controversias se ventilen de manera ágil, a 
pesar de tratarse de casos complejos. En los 
casos no previstos en la ley podrá aplicarse 
la normatividad contenida en el Código de 
Procedimiento Civil.

De otra parte, el trámite de las acciones 
populares o de grupo debe responder a las 
características especiales de las acciones. 
Por tal razón, el Juez o Magistrado debe 
aplicar la discrecionalidad que se aparta por 
completo de la tradición judicial y asumir un 
nuevo rol en el desarrollo de la justicia 

colectiva. Se articula una flexibilidad para 
adoptar las notificaciones que estime más 
adecuadas y ordenar la práctica de pruebas 
conducentes. También posee discre
cionalidad para adoptar las medidas 
cautelares.

El Juez o Magistrado tiene la facultad de 
asesorarse de expertos para la toma de 
decisiones sobre las medidas cautelares.

La posibilidad de oponerse a las me
didas cautelares persigue como propósito 
preservar el derecho de defensa y el de 
contradicción.

El proyecto prevé un término hasta de 
cuarenta (40) días para la obtención y recau
do de pruebas, término que resulta adecua
do cuando se tramitan procesos de gran 
complejidad.

Con el propósito de no desgastar el apa
rato judicial y agilizar la resolución de los 
conflictos, se establece un pacto de cumpli
miento y audiencias de conciliación; para 
otorgarle un valor al acuerdo que resulte de 
dichas audiencias, sus efectos son los mis
mos que los asignados a la sentencia.

Sin embargo los miembros de la comuni
dad afectada, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 29, tienen la oportunidad de 
oponerse a los términos del pacto, lo que 
puede llevar a que éste sea modificado, con 
base en la discrecionalidad de que goza el 
Juez para aceptar lo interpuesto por la co
munidad a través de quien haya registrado 
escritos sobre el tema.

En lo relativo al contenido de la senten
cia, el proyecto trae un tratamiento diferente, 
ya sea que se trate de una acción popular o 
de grupo. En cuanto a las acciones popula
res la sentencia puede contener una orden 
de hacer o no hacer, disponer el pago de una 
suma de dinero o exigir la ejecución de 
conductas para volver las cosas a su estado 
anterior a la vulneración. En el caso de las 
acciones de grupo podrá disponer exclusi
vamente el pago de una indemnización. La 
sentencia tiene toda la fuerza coercitiva 
suficiente para su estricto cumplimiento. 
Por tal razón, su incumplimiento constituye 
desacato, además de las acciones penales 
que esta actitud genera.

Por el carácter plural de los daños el Juez 
determina la amplitud de su reparación, 
otorgando un término para iniciar el cumpli
miento de la sentencia y su ejecución. Para 
la sentencia proferida en las acciones de 
grupo, son procedentes los recursos extra
ordinarios de revisión y de casación.

e) Proyecto de ley. Acciones de grupo
Las características más connotadas de 

las acciones de grupo están presentes en el 
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articulado contenido en el presente proyecto 
y en las disposiciones que lo pretenden 
regular.

El artículo 49 del pr< >yecto busca mante
ner el régimen previste en el Código Civil, 
para los casos individu; les y aquéllos en los 
cuales el número de v ctimas no demanda 
una atención o protecci )n especial, exigien
do un mínimo de veinte (20) personas para la 
procedencia de la acción.

El proyecto de artice lado propuesto esta
blece en el artículo 6 3 la indemnización 
colectiva al referirse al contenido de la 
sentencia en el numera ls que prescribe: El 
pago de la indemnización colectiva, que 
contenga la suma pondei ada de las indemniza
ciones individuales”.

El artículo 69 d0¡l proyecto recoge el 
efecto Erga Omnes a c isponer: “La senten
cia tendrá efectos de c )sa juzgada en rela
ción con quienes fuero i parte del proceso y 
de las personas que, pe teneciendo al grupo 
interesado no manife staron oportuna y 
expresamente su decisión de excluirse del 
grupo y de las resulta: del proceso”.

El proyecto prevé para las acciones de 
grupo la caducidad, ct nsistente en promo
verla dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha en que se cau só el daño o cesó la 
acción vulnerante y causante del mismo.

El proyecto contem )la la posibilidad de 
que cualquiera de las v ctimas afectadas por 
la misma causa se exc uyan del grupo y de 
las consecuencias de la sentencia o del 
acuerdo, clausulado < ue permite dar un 
margen más amplio de análisis y considera
ción a quienes quieran mantenerse fuera del 
proceso grupal y ejecutar la acción civil 
clásica.

Dentro de esta ex )osición general de 
motivos, encontramc s >or último la creación 
de un fondo que se con »tituye para la defen
sa de los derechos e intereses colectivos, 
alimentado con los rúb: os que se especifican 
en los literales a), b), c) d), e) y f) del artículo 
73, cuyo manejo depe ide del Defensor del 
Pueblo, quien hace la i ^partición pertinente 
entre los diferentes afe riados, a través de un 
proceso eminentemen e administrativo, en 
cumplimiento de lo de< idido en la sentencia.

A las acciones de gri ipo por disposiciones 
del artículo 71, se apli ;arán las normas que 
regulan la acción popular de manera 
prevalente y sólo <in su defecto las del 

Código de Procedimiento Civil.

Señores Representí ntes, regular las ac
ciones populares en desarrollo del artículo 
88 de la Constitución I olítica, constituye un 
reclamo que nuestro f ais demanda con ve
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hemencia. Nuestra vocación democrática 
propone el articulado de este proyecto para 
que transite el camino legislativo por el 
Congreso, con la aspiración de ser realiza
dos los sueños de paz y justicia social para 
todos, empeño en el cual estamos seguros, 
sabrán acompañarnos.

II. PROPOSICION
Por las anteriores consideraciones pro

ponemos a la honorable Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Represen
tantes: dése primer debate a los Proyectos 
de ley 005 de 1995 Cámara, 024 de 1995 
Cámara y 084 de 1995 Cámara.

De los honorables Representantes,

José Félix Turbay Turbay, 
Mario Rincón Pérez, 

Coordinadores ponentes;

Yolima Espinoza Vera, 
Viviane Morales,

Darío Martínez Betancourt, 
Ponentes.

III. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
A) AI articulado

TITULO I
Objeto, definiciones, 

principios generales y finalidades

CAPITULO I

Objeto
Artículo Ia. Objeto de la ley. Correspon

de con los artículos ls del Proyecto 005, Ia 
del 024 y Ia del 084. Queda igual al artículo 
Ia del Proyecto 005.

CAPITULO II

Definiciones
Artículo 2a. Acciones populares. Co

rresponde con el artículo 2a y 10 del 
Proyecto 005, 2a del 024 y 2a del 084. se 
toman como base los artículos 2a y 10 del 
Proyecto 005 de 1995, suprimiéndole la 
expresión “...o el agravio... Quedará así:

Artículo 2?. Acciones populares. Son los 
medios procesales para la protección de los 
derechos e intereses colectivos.

Las acciones populares se ejercen para evitar 
el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración de los derechos e inte
reses colectivos y restituir las cosas a su estado 
anterior cuando fuere posible.

Artículo 3a. Acciones de grupo. Corres
ponde con el artículo 3a y 11 del Proyecto 
005 y 3a del 084, se toma como base el 
artículo 3a y 11 del Proyecto 005 de 1995. 
Quedará así:

Artículo 3a. Acciones de grupo. Son 
aquéllas mediante las cuales un número 
plural o un conjunto de personas solicita 

exclusivamente el pago de una indemniza
ción por los perjuicios individuales que les • 
haya ocasionado una misma acción u omi
sión o varias acciones u omisiones, deriva
das de la vulneración de uno o varios dere
chos colectivos, bien sea que provenga de 
una o varias autoridades o personas par
ticulares.

La acción de grupo se ejerce para obtener 
el reconocimiento y pago de la indemniza
ción de los perjuicios causados a un número 
plural de personas por las mismas acciones 
u omisiones.

Artículo 4a. Derechos e intereses colec
tivos. Corresponde con el artículo 4a del 
Proyecto 005, 3a del 024, 4a del 084. Se 
toma como base el artículo 4a del Proyecto 
005, adicionando el segundo inciso del lite
ral b) del Proyecto 084. Se toma como el 
texto del literal o del Proyecto 084 y se le 
adiciona la expresión “...previsibles técni
camente”. Igualmente se elimina el literal e) 
por cuanto corresponde al Estatuto de 
Defensa de los Derechos de los Consumi
dores, el cual se encuentra en trámite. De 
igual manera se elimina la expresión “tari
fas justas” en virtud de que su regulación no 
puede ser sujeto de acción popular. Tam
bién se elimina el literal correspondiente a 
las minorías por cuanto esto sólo permite 41 
consagrar la desigualdad, por fuera de lo 
normado dentro del espíritu de la Constitu
ción. Lo modificado quedará así:

Artículo 4a. Derechos e intereses colec
tivos. Son derechos e intereses colectivos, 
entre otros, los relacionados con:

a) el goce de un ambiente sano, de confor
midad con lo establecido en la Constitución, 
la ley y las disposiciones reglamentarias;

b) La moralidad administrativa y la pre
vención de cualquier práctica corrupta por 
parte de los servidores públicos.

Se entenderá por moral administrativa el 
derecho que tiene la comunidad a que el 
patrimonio público sea manejado de acuer
do con la legislación vigente, con la di
ligencia y cuidado propios de un buen fun
cionario;

c) La existencia del equilibrio ecológico 
y el manejo y aprovechamiento racional de 
los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, res
tauración o sustitución. La Conservación de 
las especies animales y vegetales, la protec
ción de áreas de especial importancia 
ecológica y de los ecosistemas situados en 
las zonas fronterizas, así como los demás 
intereses de la comunidad relacionados con 
la preservación y restauración del medio 
ambiente;
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d) el goce del espacio público y la utili
zación y defensa de los bienes de uso 
público;

e) La defensa del patrimonio público;

f) La defensa del patrimonio cultural de la 
Nación;

g) La seguridad y salubridad públicas;

h) El acceso a una infraestructura de ser
vicios que garantice la salubridad pública;

i) La libre competencia económica;

j) El acceso a los servicios públicos y que 
su prestación sea eficiente y oportuna;

k) La prohibición de la fabricación, im
portación, posesión, uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares, así como la introduc
ción al territorio nacional de residuos nu
cleares o tóxicos;

l) Derecho a la seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente;

m) La realización de las construcciones, 
edificaciones y desarrollo urbanos respe
tando las disposiciones  jurídicas, de manera 
ordenada, y dando prevalencia al beneficio 
de la calidad de vida de los habitantes.

Igualmente son derechos e intereses co
lectivos los definidos como tales en la 
Constitución, las leyes ordinarias y las nor
mas internacionales.

CAPITULO III

Principios
Artículo 5a. Trámite. Corresponde con el 

artículo 5S del Proyecto 005,42 del 024 y 5a 
del 084. Se toma como base el artículo 52 
del Proyecto 005 y se modifica así: Se 
elimina la expresión “...Solidaridad...” del 
primer inciso en razón de que este principio 
ya está dado en la Constitución en su artícu
lo 95 y por tanto sobra su inclusión. El inciso 
42 se precisa para mayor claridad sobre los 
límites de los derechos colectivos y los 
fundamentales. Quedará así:

Artículo 5e. Trámite. El trámite de las 
acciones reguladas en esta ley se desarro
llará con fundamento en los principios 
constitucionales y en los de prevalencia 
del derecho sustancial, publicidad, econo
mía, celeridad y eficacia. Se aplicarán 
también los principios generales del Código 
de Procedimiento Civil, cuando éstos no 
se contrapongan a la naturaleza de dichas 
acciones.

El Juez velará por el efectivo ejercicio 
del derecho de defensa, por el respeto al 
debido proceso, las garantías procesales y 
por el equilibrio entre las partes.

Promovida la acción, es obligación del 
Juez impulsarla oficiosamente y producir 
decisión de mérito so pena de incurrir en 

falta disciplinaria, sancionable con destitu
ción. Para este fin el funcionario de conoci
miento deberá adoptar las medidas conducen
tes para adecuar la petición a la acción que 
corresponda.

El Juez interpretará las normas sustancia
les y procesales, teniendo en cuenta que su 
finalidad primordial es la de proteger los 
intereses de la colectividad, los cuales pre
valecerán sobre los intereses privados de 
sus miembros, siempre que aquéllos estén 
probados y determinados de manera concre
ta y razonable y éstos no se encuentren 
protegidos por un derecho constitucional 
fundamental.

Artículo 62. Prevalencia. Corresponde 
con el artículo 6a del Proyecto 005 y 62 del 
084. Igual al artículo 6a del Proyecto 084.

Artículo 7a. Trámite preferencial. Co
rresponde con el artículo 7a del Proyecto 
005,5a del 024 y 7a del 084. Igual al artículo 
7a del Proyecto 084.

Artículo 8a. Interpretación de los dere
chos protegidos. Corresponde con el artícu
lo 8a del 005 y 8a del 084. Igual al artículo 
8a del Proyecto 005.

Artículo 9a. Estados de excepción. Co
rresponde con el artículo 92 del Proyecto 
005,6a del 024 y 9a del 084. Igual al artículo 
9a del Proyecto 005.

TITULO II

Del proceso en las acciones populares
CAPITULO I 

Procedencia
Artículo 10. Procedencia de las acciones 

populares. Corresponde con el artículo 10 
del Proyecto 084 y 12 del Proyecto 005. 
Igual al artículo 12 del Proyecto 005.

Artículo 11. Agotamiento opcional de la 
vía gubernativa. Corresponde con los ar
tículos 14 del Proyecto 005,7a del Proyecto 
024 y 11 del Proyecto 084. Igual al artículo 
14 del Proyecto 005.

Artículo 12. Caducidad. Corresponde 
con los artículos 15 del Proyecto 005,8a del 
Proyecto 024 y 12 del Proyecto 084. Se 
toma como base el artículo 15 del Proyecto 
005 y se modifica dándole un término para 
su interposición, con el objeto de darle una 
seguridad jurídica. Quedará así:

Artículo 12. Caducidad. La acción popu
lar deberá promoverse dentro de los dos 
años siguientes a la fecha en que se presentó 
la acción u omisión que afecta o amenaza el 
derecho o interés colectivo.

CAPITULO II 

Legitimación
Artículo 13. Titulares de la acción. Co

rresponde con los artículos 16 del Proyecto 

005, 9a del Proyecto 024 y 13 del Proyecto 
084. Igual al artículo 16 del Proyecto 005.

Artículo 14. Ejercicio de la acción popu
lar. Corresponde con los artículos 17 del 
Proyecto 005,10 del Proyecto 024 y 14 del 
Proyecto 084. Se toma como base el artícu
lo 14 del Proyecto 084 y se cambia la 
expresión “...coadyuvancia...” por “inter
vención” a fin de que sea lá Defensoría del 
Pueblo quien tenga la posibilidad de asistir 
al demandante, pero también mostrarle la 
inviabilidad jurídica de su reclamación, de 
ser el caso. El artículo quedará así:

Artículo 14. Ejercicio de la acción. Los 
legitimados para ejercer acciones populares 
pueden hacerlo por sí mismos o por quien 
actúe en su nombre.

Cuando se interponga una acción popular 
sin la intermediación de un apoderado judi
cial, la Defensoría del Pueblo podrá interve
nir para lo cual, el Juez deberá notificarle el 
auto admisorio de la demanda.

Artículo 15. Personas contra quienes se 
dirige la acción. Corresponde con los ar
tículos 18 del Proyecto 005 y 15 del Proyec
to 084. Igual al artículo 15 del Proyecto 084.

CAPITULO III

De la jurisdicción y competencia
Artículo 16. Jurisdicción. Corresponde 

con el artículo 19 del Proyecto 005,11 del 
Proyecto 024 y 16 del Proyecto 084. Queda 
igual al artículo 19 del Proyecto 005.

Artículo 17. Competencia. Corresponde 
con los artículos 20 del Proyecto 005,12 del 
024 y 17 del 084. Se modifica el 17 del 084 
adicionando el parágrafo 2a del artículo 20 
del Proyecto 005, para considerar el caso 
expuesto en el parágrafo citado, se elimina 
la expresión “por el factor territorial...” por 
se redundante y el tercer inciso bajo la 
consideración de que la toma de medidas 
preliminares sólo debe ser potestativo del 
Juez competente y lo demás relacionado 
dentro del inciso se encuentra en otro articu
lado, correspondiente a las facilidades para 
interponer la acción. Igualmente se elimina 
la posibilidad de que la acción sea inter
puesta en el domicilio del demandante o del 
demandado en razón de los términos, lo cual 
limitaría la posibilidad de defensa del de
mandado e impediría la participación de la 
comunidad prevista en el pacto de cumpli
miento. Quedará así:

Artículo 17. Competencia. De las accio
nes populares conocerán en primera instan
cia los Jueces Administrativos y los Jueces 
Civiles de Circuito. En segunda instancia la 
competencia corresponderá a la Sección 
Primera del Tribunal Contencioso Adminis-
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trativo o a la Sala Civil del Tribunal de 
Distrito Judicial al que p srtenezca el Juez de 
primera instancia.

Será competente el Juez del lugar de 
ocurrencia de los hech >s. Cuando por los 
hechos sean varios los Jheces competentes, 
reconocerá a prevencit n del Juez ante el 
cual se hubiere presentí do la demanda.

Parágrafo l2. Hasta ta íto entren en funcio
namiento los j uzgados a< Jministrativos de las 
acciones populares interpuestas ante la ju
risdicción contencioso-é idministrativa cono
cerán en primera instancia los Tribunales 
Contencioso Administrativos y en segunda 
instancia el Consejo de Estado.

Parágrafo 22. Cuando los hechos hubieren 
sucedido o pudieren p-oducir consecuen
cias en lugares que correspondan a 
circunscripciones territoriales diferentes, 
conocerá a prevención el Juez o Tribunal 
ante el cual se hubiere p esentado la deman
da, salvo que para facili tar la prueba resulte 
aconsejable que el pro< eso sea adelantado 
por otro Juez o Tribi nal, a petición de 
cualquiera de los intere sados y previo con
cepto del Juez o Tribinal ante el cual se 
hubiere interpuesto la p rimera demanda.

CAPITp OIV

Presentación de la d< manda o petición
Artículo 18. Facilidades para promover 

las acciones populare.. Corresponde con 
los artículos 21 del Pr k ecto 005,13 del 024 

y 18 del 084. Se de^airolla como artículo 
nuevo para darle más ácil comprensión y 
dejar delimitadas clara; aente cuáles son las 
facilidades con que cu mta la persona que 
interpone la acción po miar, así como las 
facultades de que que< a investido el Juez 
competente para asegirar el respeto a los 
derechos e intereses cc lectivos.

Es claro que no exist ;n Jueces Civiles de 
Circuito en todos los ri icones de Colombia 
que puedan asegurar las acciones populares. 
En esta medida se perrr ite que la acción sea 
interpuesta ante las atit iridades judiciales a 
primera mano, con la obligación de dar 
trámite inmediato y pDr cualquier medio 
eficaz en el evento en que el derecho re
clamado afecte de mi nera superlativa el 
interés o derecho reclamado y que el com
promiso de afectación al medio ambiente y 
la vida sean del tal orde a que no dé espera al 
trámite ordinario, de pbr sí previsto veloz. 
Quedará así:

Artículo 18. Facilic ades para promover 
las acciones popularas El interesado podrá 
acudir ante el Personerb Distrital o Munici
pal, o a la Defensoría d :1 Pueblo para que se 
le colabore en la elaboración de su demanda
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o petición, así como en los eventos de 
urgencia o cuando el solicitante no sepa 
escribir.

Donde no exista Juez del circuito o de lo 
Contencioso Administrativo, podrá presen
tarse la demanda ante cualquier Juez Civil 
Municipal o Promiscuo, quien dentro de los 
dos (2) días siguientes deberá remitir las 
actuaciones preliminares al funcionario 
competente, en el evento de comprometer
se grave y permanente uno o varios de los 
derechos amparados en la presente ley, el 
Juez Civil Municipal o Promiscuo deberá 
remitir de inmediato y por el medio más 
eficaz las diligencias al Juez competente.

En desarrollo del principio de la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el 
procesal, el Juez competente que reciba la 
acción popular tendrá la facultad de tomar 
las medidas cautelares necesarias para im
pedir perjuicios irremediables e irrepara
bles o suspender los hechos generadores 
de la amenaza a los derechos e intereses 
colectivos.

Artículo 19. Requisitos de la demanda o 
petición. Corresponde con los artículos 23 
del Proyecto 005,15 del 024 y 20 del 084. 
Se toma como base el artículo 20 del 
Proyecto 084 y se modifica el literal d) 
cambiando la expresión “autora de la...” 
por “...presuntamente responsable...” con 
base en la garantía del debido proceso. Se 
elimina el literal e) por ser un requisito 
ajeno a una acción popular y se corre la 
numeración mediante literales, así mismo 
se cambia el literal f) del Proyecto 005 por 
el del 084 y se elimina el parágrafo por 
cuanto la cuantía permite determinar la 
competencia, lo cual no es el caso de las 
acciones populares. Lo modificado queda
rá así:

Artículo 19. Requisitos de la demanda 
o petición. Para promover una acción popu
lar se presentará una demanda o petición 
con los siguientes requisitos:

d) La indicación de la persona natural o 
jurídica, o la autoridad pública presunta
mente responsable de la amenaza o del 
agravio, si fuere posible.

e) Las pruebas que pretenda hacer valer.

Artículo 20. Amparo de pobreza. Co
rresponde con los artículos 24 del Proyecto 
005,16 del 024 y 21 del 084. Se toma como 
base el 21 del 084. El inciso se modifica 
para hacer concordante el Código de Proce
dimiento Civil con esta ley, en lo referente
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al amparo de pobreza, dejando a considera
ción del Defensor del Pueblo la solicitud de 
extensión del amparo a otros casos, por 
cuanto son la entidad del Estado encargada 
de la administración del Fondo para la 
Protección de los Derechos e Intereses 
Colectivos, organismo que sufragará los 
gastos en el caso de que trata el artículo. Se 
añade también en el parágrafo la expresión 
“...siempre y cuando sea condenado”, por 
cuanto el texto original del artículo condu
cía a que el demandado pagara costas en el 
evento de proceder el amparo de pobreza, 
resultando condenado, aunque fuese 
exculpado de la posible responsabilidad 
imputada en la demanda. Quedará así:

Artículo 20. Amparo de pobreza. El Juez 
podrá conceder el amparo de pobreza cuan
do fuere pertinente, de acuerdo con lo esta
blecido en el Código de Procedimiento Ci
vil, o cuando el Defensor del Pueblo o sus 
delegados lo soliciten expresamente.

Parágrafo. El costo de los peritazgos en 
los casos de amparo de pobreza, correrá a 
cargo del Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, a partir de 
su creación. Estos costos se reembolsarán 
al Fondo por el demandado, en el momento 
de satisfacer la liquidación de costas, siem
pre y cuando fuere condenado.

CAPITULO V

Admisión, notificación y traslado
Artículo 21. Admisión de la demanda. 

Corresponde con el artículo 25 del Proyecto 
005,17 del 024 y 22 del 084. Se toma como 
base el artículo 22 del Proyecto 084 elimi
nándole la expresión “...o Magistrado...” 
por cuanto está fuera de contexto al definirse 
que la admisión de la demanda corresponde 
al Juez Civil de Circuito o al Administrati
vo, igualmente se elimina el parágrafo por 
estar contenido en el artículo 23. La modifi
cación quedará así:

Artículo 21. Admisión de la demanda. 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la presentación de la demanda o petición 
inicial, el Juez competente se pronunciará 
sobre su admisión.

Inadmitirá la demanda que no cumpla con 
los requisitos señalados en esta ley, preci
sando los defectos de que adolezca para que 
el demandante los subsane en el término de 
tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el Juez la 
rechazará.

Artículo 22. Notificación del auto 
admisorio de la demanda. Corresponde con 
los artículos 26 del Proyecto 005,18 del 024 
y 23 del 084. Se toma como base el texto del 
artículo 23 del Proyecto 084 y se eliminan
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las expresiones “...y del aviso que enviará 
por el mismo conducto...” a fin de permitir 
un solo sistema de notificación. Quedará 
así:

Artículo 22. Notificación del auto 
admisorio de la demanda. En el auto que 
admita la demanda el Juez ordenará su 
notificación personal al demandado. A los 
miembros de la comunidad se les podrá 
informar a través de un medio masivo de 
comunicación o de cualquier mecanismo 
eficaz, habida cuenta de los eventuales be
neficiarios. Para este efecto, el Juez podrá 
utilizar simultáneamente diversos medios 
de comunicación.

Sin embargo, si la persona a quien deba 
hacerse la notificación, o su delegado, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación, ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que allí se encuentre de copia 
auténtica de la demanda y del auto admisorio 
al notificado.

Cuando se trate de sociedades, el auto 
admisorio de la demanda deberá notificarse 
personalmente a su representante legal, en la 
dirección que indique el demandante. En 
caso de no conocerla deberá hacer dicha 
afirmación bajo la gravedad de juramento, 
caso en el cual se notificará en la dirección 
que aparezca registrada en la Cámara de 
Comercio respectiva. Sin embargo, si la 
persona a quien deba hacerse la notifica
ción, no se encontrare o no pudiera, por 
cualquier motivo, recibir la notificación, 
ésta se practicará mediante entrega que el 
notificador haga al empleado que la reciba 
de copia auténtica de la demanda y del auto 
admisorio al notificado.

Artículo 23. Traslado y contestación de 
la demanda. Corresponde con los artículos 
28 del Proyecto 005, 19 del 024 y 24 del 
084. Se redacta con base en el texto pro
puesto del artículo 24 del Proyecto 084, 
modificándole el término de cinco días bajo 
la consideración de ser demasiado breve el 
término, se proponen diez días, como lo 
considera el artículo 28 del Proyecto 005. 
Quedará así:

Artículo 23. Traslado y contestación de 
la demanda. En el auto admisorio de la 
demanda el Juez ordenará su traslado al 
demandado por el término de diez (10) días 
para contestarla. También dispondrá infor
marle que la decisión será proferida dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la admi
sión de la demanda y que tiene derecho a 

solicitar la práctica de pruebas dentro del 
término de traslado.

Si hubiere varios demandados, podrán 
designar un representante común.

Artículo 24. Excepciones. Corresponde 
con los artículos 29 del Proyecto 005,20 del 
024 y 25 del 084. Se redacta como artículo 
nuevo a fin de darle mayor coherencia y 
precisión. Quedará así:

Artículo 24. Excepciones. La parte de
mandada podrá interponer excepciones de 
mérito con la contestación de la demanda, 
así como las excepciones previas de falta de 
jurisdicción, falta de competencia, incapa
cidad o indebida representación del deman
dante, cosa juzgada y haberse notificado el 
auto admisorio a persona distinta a la seña
lada como presunta responsable, todas las 
cuales se resolverán en la sentencia.

En consecuencia, las pruebas pertinentes 
se practicarán en el mismo plazo señalado 
para las pruebas solicitadas en la demanda 
y en la contestación de la misma.

CAPITULO VI

Coadyuvancia y medidas previas
Artículo 25. Coadyuvancia. Correspon

de con los artículos 30 del Proyecto 005,21 
del 024 y 26 del 084. Queda igual al texto 
del artículo 30 del Proyecto 005.

Artículo 26. Medidas previas. Corres
ponde con los artículos 31 del Proyecto 005, 
22 del 024 y 27 del 084. Se toma como base 
el artículo 27 del Proyecto 084 y en el 
primer inciso se le adiciona la expresión 
“...debidamente motivadas...” a fin de que 
quede un registro que permita entender el 
porqué de la decisión de la medida previa. 
También se modifica el literal d) por cuanto 
el “...ordenar por cuenta del demandado...” 
podría considerarse una falta al debido pro
ceso y en el caso de que sea absuelto el 
demandado, no existiría mecanismo idóneo 
para reintegrarle los costos asumidos. Se 
plantea entonces que sea el Fondo para la 
Defensa de los Derechos e Intereses Colec
tivos. Se elimina el literal e) bajo la consi
deración de que las medidas previas, dentro 
del espíritu del proyecto están contempla
das en los demás literales. Se elimina el 
parágrafo l2 y el inciso 1B del parágrafo 22 
en razón de que implican un claro 
prejuzgamiento y posible violación del de
bido proceso. Lo modificado quedará así:

Artículo 26. Medidas previas. Antes de 
ser notificada la demanda y en cualquier 
estado del proceso, podrá el Juez, de oficio 
o a petición de parte, decretar, debidamente 
motivadas, las medidas que estime perti
nentes para prevenir un daño inminente o 

para hacer cesar el que se hubiere causado. 
En particular, podrá decretar las siguientes:

d) Ordenar con cargo al Fondo para la 
Defensa de los Derechos e Intereses Colec
tivos los estudios necesarios para estable
cer la naturaleza del daño y las medidas 
urgentes a tomar para mitigarlo.

Parágrafo. El Juez podrá asesorarse de 
expertos, que integran o no la lista de auxi
liares de la justicia, o de instituciones espe
cializadas públicas o privadas. Estos con
ceptos no constituy en prueba pericial, por 
lo tanto, no están sujetas a traslado ni a 
contradicción.

La designación será de forzosa acepta
ción, salvo los casos de estar incurso en una 
de las causales de que trata el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil o la 
norma que la modifique. El Juez fijará la 
remuneración a que haya lugar, la que se 
incluirá en la liquidación de costas a cargo 
de la parte vencida en el proceso.

Artículo 27. Oposición a las medidas 
previas. Corresponde con los artículos 32 
del Proyecto 005, 23 del 024 y 28 del 084. 
Queda igual al artículo 28 del Proyecto 084.

CAPITULO VII

Prohibiciones
Artículo 28. Prohibiciones. Correspon

de con el artículo 29 del Proyecto 084, se 
modifica la redacción para darle una mayor 
precisión. Queda así:

Artículo 28. Prohibiciones. En los pro
cesos de acciones populares no hay lugar a 
la conciliación de derechos, transacción, 
desistimiento, ni perención.

CAPITULO VIII

Pacto de cumplimiento
Artículo 29. Pacto de cumplimiento. Co

rresponde con los artículos 33 del Proyecto 
005, 24 del 024 y 30 del 084. Se modifican 
los tres artículos de los diferentes proyec
tos, en razón de darle mayor agilidad a la 
figura del pacto de cumplimiento, así como 
de coherencia en la actuación de la comuni
dad en la construcción del pacto, garantizan
do que éste sea asimilado a sentencia y haga 
tránsito a cosa juzgada. Así mismo se elimi
na la expresión “...incluyendo el monto de 
la indemnización a que hubiere lugar”, con 
base en la Sentencia ST 528/92 citada. En el 
octavo inciso se añade la competencia para 
la ejecución del pacto de cumplimiento de la 
siguiente manera: El Juez conservará la 
competencia para su ejecución y podrá 
designar a una persona natural o jurídica 
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como Auditor que vigil^ y asegure el cum
plimiento de la fórmula de solución al con
flicto. Igualmente se elirhina el parágrafo 2S 
por ser materia del artículo 28. Quedará así:

Artículo 29. Pacto d e cumplimiento. El 
Juez, dentro de los tres (5) días siguientes al 
vencimiento del términf) de traslado de la 
demanda, citará a las partes y al Ministerio 
Público para establecer |in proyecto de pac
to de cumplimiento, en e que se determine la 
forma de protección de los derechos e inte
reses colectivos y el restablecimiento de las 
cosas a su estado anterior, de ser posible.

Si transcurridos tres (3) días no se ha 
llegado a un acuerdo sobre el proyecto 
de pacto, el Juez orde íará la práctica de 
pruebas.

Una vez elaborado e proyecto de pacto 
de cumplimiento se pre >entará ante el Juez 
para su revisión, quien contará para estos 
efectos, con cinco (5) dít s a partir de la fecha 
de recibo, en el even o en que el Juez 
observe vicios de ilegali lad en alguno de los 
contenidos del proyecte de pacto, éste será 
enviado a las partes pira una segunda y 
definitiva corrección y e laboración, para los 
cual contarán con dos (i) días.

Si posterior a la segu ida revisión por las 
partes, el proyecto de pacto es objetado 
nuevamente por el Juajz se supondrá que no 
existe ánimo de acuerde i y éste dispondrá la 
continuación del proces o.

Surtida la revisión de 1 proyecto de pacto 
de cumplimiento, el Jue z ordenará su publi
cación en un diario de amplia circulación 
nacional a costa de las lartes. Efectuada la 
publicación y debidanente acreditada, el 
Juez citará a audiencia pública a realizarse 
dentro de los ocho (8) días siguientes. El 
auto se notificará por est ados al día siguiente 
de su expedición.

En la audiencia Ínter tendrán las partes, y 
podrán participar tambi én, las personas na
turales o jurídicas que 1 ayan registrado co
mentarios escritos sobre el proyecto. En ella 
el Juez escuchará las tliversas posiciones 
sobre la conveniencia r legalidad del pro
yecto de pacto de cumplimiento. La inter
vención del Ministerio Público y de la enti
dad responsable de ve ar por el derecho o 
interés colectivo será o ^ligatoria.

El documento dondi; se precise la solu
ción al conflicto, debe contener el pacto de 
cumplimiento y a juició del Juez, lo corres
pondiente a la audienc a pública. Para que 
sea válido, será suscritc por el Juez, acto en 
el cual este funcional io certifica que no 
resulta lesivo para los derechos e intereses 
colectivos afectados y que no está viciado 
de nulidad.

Aprobado el proyecto de pacto de 
cumplimiento por el Juez, su contenido se 
asimilará a una sentencia, prestará mérito 
ejecutivo y tendré efectos de cosa juzgada. 
El Juez conservará la competencia para su 
ejecución y podrá designar a una persona 
natural o jurídica como Auditor que vigile 
y asegure el cumplimiento de la fórmula de 
solución al conflicto.

La inasistencia a esta audiencia por parte 
de los funcionarios competentes hará que 
incunan en causal de mala conducta, sancio- 
nable con destitución del cargo.

Parágrafo. El allanamiento no surte efec
to frente a terceros.

CAPITULO IX

Período probatorio
Artículo 30. Pruebas. Concordante con 

el artículo 35 del Proyecto 005,25 del 024 
y 31 del 084. Se modifican los articulados 
del 005 y 084 para poner en concordancia 
con el correspondiente al pacto de cumpli
miento. así mismo se restringe la comisión 
para la práctica de pruebas, cuando ellas 
versen sobre materias restringidas por la 
ley. Quedará así:

Artículo 30. Pruebas. Realizada la cita
ción para establecer el proyecto de pacto de 
cumplimiento, sin lograr acuerdo, o citada 
ésta y no efectuada por ausencia de las 
partes, el Juez decretará, previo análisis de 
conducencia, pertinencia y eficacia, las prue
bas solicitadas y las que de oficio estime 
pertinentes, señalando día y hora para su 
práctica, dentro del término de veinte (20) 
días prorrogables por veinte (20) días más 
si la complejidad del proceso lo requiere.

El Juez podrá ordenar o practicar cual
quier prueba conducente, incluida la pre
sentación de estadísticas provenientes de 
fuentes que ofrezcan credibilidad.

También podrá el Juez ordenar a las enti
dades públicas y a sus empleados rendir 
conceptos a manera de peritos, o aportar 
documentos u otros informes que puedan 
tener valor probatorio. Así mismo, podrá 
requerir de los particulares certificaciones, 
informaciones, exámenes o conceptos. En 
uno u otro caso las órdenes deberán cumplir
se en el estricto término definido por el Juez.

El Juez practicará personalmente las prue
bas; pero si ello fuere imposible, podrá 
comisionar en aras de la economía procesal.

En los procesos a que se refiere esta ley, 
el Juez podrá ordenar la práctica de pruebas 
dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo 31. Clases y medios de prue
bas. Corresponde a los artículos 36 del 

Proyecto 005 y 32 del 084. Igual al artículo 
36 del Proyecto 005.

Artículo 32. Carga de la prueba. Corres
ponde con los artículos 37 del Proyecto 005, 
26 del 024 y 33 del 084. Se modifica bajo la 
consideración de que la carga de la prueba 
no puede ser responsabilidad del demanda
do, sino responsabilidad del Estado 
consagrados en los artículos 29,33 y 229 de 
la Constitución Política. En este orden de 
ideas, es el Estado el responsable de asumir 
los costos de las pruebas, cuando el deman
dante demuestra que sus recursos no le 
permiten costear las mismas. El mecanismo 
previsto es que la primera posibilidad sea a 
cargo del Estado a través de sus institucio
nes y de no ser posible, mediante el empleo 
de los recursos del fondo para la Defensa de 
los derechos e Intereses Colectivos. Queda
rá así:

Artículo 32. Carga de la prueba. La 
carga de la prueba corresponderá al deman
dante. Sin embargo, si por razones de orden 
económico o técnico, si dicha carga no 
pudiere ser cumplida, el Juez impartirá las 
órdenes necesarias para suplir la deficien
cia y obtener los elementos probatorios 
indispensables para proferir un fallo de 
mérito, solicitando dichos experticios pro
batorios a la entidad pública cuyo objeto 
esté referido al tema materia de debate y con 
cargo a ella.

En el evento de no existir la posibilidad 
de allegar la prueba respectiva, en virtud de 
lo establecido en el inciso anterior, el Juez 
podrá ordenar su práctica con cargo al 
Fondo para la Defensa de los Derechos e 
Intereses Colectivos.

Artículo 33. Pruebas anticipadas. Co
rresponde con los artículos 38 del Proyecto 
005, 27 del 024 y 34 del 084. Igual al 
artículo 38 del Proyecto 005.

Artículo 34. Prueba pericial. Corres
ponde con los artículos 39 del Proyecto 005 
y 35 del Proyecto 084. Con base en el 
artículo 35 del Proyecto 084, se modifica el 
segundo inciso a fin de que los informes 
técnicos y demás componentes del acervo 
probatorio sean considerados en conjunto, 
de acuerdo con lo normado en el Código de 
Procedimiento Civil, artículo 187. Así mis
mo, el parágrafo 2S, para hacer concordante 
la sanción de inhabilidad con lo establecido 
en la Ley 200. El artículo quedará así:

Artículo 34. Prueba pericial. En el auto 
en que se decrete el peritazgo se fijará la 
fecha de entrega del informe al juzgado y a 
partir de esta fecha estará a disposición de 
las partes durante 5 (cinco) días hábiles. El 
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informe del perito deberá rendirse en origi
nal y tres copias.

Los informes técnicos se valorarán en 
conjunto con el acervo probatorio existente, 
conforme a las reglas de la sana crítica y 
podrán tenerse como suficientes para verifi
car los hechos a los cuales se refieren.

El segundo dictamen es inobjetable y el 
Juez podrá acogerlo en su sentencia.

Parágrafo l2. Los impedimentos deberán 
manifestase en los tres días siguientes al 
conocimiento del nombramiento. La omi
sión en esta materia, hará incurrir al perito en 
las sanciones que determina esta ley. No 
procederá la recusación de los peritos.

Parágrafo 22. El Juez podrá imponer al 
perito, cuando se violen estas disposicio
nes, las siguientes sanciones:

- Ordenar su retiro del registro público de 
peritos para acciones populares y de grupo.

- Decretar su inhabilidad para contratar 
con el Estado durante cinco (5) años.

- Ordenar la investigación disciplinaria y/o 
penal correspondiente.

CAPITULO X

Sentencia
Artículo 35. Alegatos. Corresponde con 

los artículos 40 del Proyecto 005,28 del 024 
y 37 del 084. Con base en lo expuesto en el 
artículo 40 del Proyecto 005, se suprime la 
expresión “...o Magistrado...” bajo la con
sideración expresada en el artículo ..., y se 
añade un inciso para dotar de mayor agili
dad y transparencia a la sentencia. Quedará 
así:

Artículo 35. Alegatos. Vencido el térmi
no para practicar pruebas, el Juez dará 
traslado a las partes para alegar por el 
término común de cinco (5) días.

Vencido el término del traslado para ale
gar, el Secretario inmediatamente pasará el 
expediente al despacho para que se dicte 
sentencia, sin que puedan proponerse inci
dentes, salvo el de recusación, ni surtirse 
actuaciones posteriores distintas a la de 
expedición de copias, desgloses o certifica
dos, las cuales no interrumpirán el término 
para proferirlas, ni el turno que le correspon
da al proceso.

El secretario se abstendrá de pasar al 
despacho los escritos que contravengan esta 
disposición.

Artículo 36. Sentencia. Corresponde con 
los artículos 41 del Proyecto 005, 29 del 
Proyecto 024 y 38 del 084. Se toma como 
base el artículo 41 del Proyecto 005 y se 
modifican la referencia al artículo 45 por 37 
de acuerdo con la nueva numeración. Igual

mente se suprime una parte del segundo 
inciso para permitir una redacción clara, y 
se adiciona el tercer inciso con la segunda 
parte del inciso 42 del artículo 38 del Pro
yecto 084 y se suprime una parte del 
parágrafo. Lo modificado quedará así:

Artículo 36. Sentencia. Vencido el térmi
no para alegar, el Juez dispondrá de veinte 
(20) días para proferir sentencia. La senten
cia que acoja las pretensiones del deman
dante de una acción popular podrá contener 
una orden de hacer o de no hacer, disponer 
el pago de una suma de dinero destinada a 
los fines de que trata el artículo 37, y exigir 
la realización de conductas necesarias para 
volver las cosas al estado anterior a la 
vulneración del derecho o del interés colec
tivo, cuando fuere físicamente posible. La 
orden de hacer o de no hacer definirá de 
manera precisa la conducta a cumplir con el 
fin de proteger el derecho o el interés colec
tivo amenazado o vulnerado y de prevenir 
que se vuelva a incurrir en las acciones u 
omisiones que dieron mérito para acceder a 
las pretensiones del demandante.

En caso de daño a los recursos naturales 
el Juez procurará, en primer lugar, asegurar 
la restauración del área afectada.

En la sentencia el Juez o el Magistrado 
señalará un plazo prudencial de acuerdo con 
el alcance de sus determinaciones, dentro 
del cual deberá iniciarse el cumplimiento de 
la providencia y posteriormente culminar su 
ejecución. En dicho término el Juez o el 
Magistrado conservará la competencia para 
tomar las medidas necesarias para la ejecu
ción de la sentencia, de conformidad con las 
normas contenidas en el Código de Procedi
miento Civil y podrá conformar un Comité 
para la verificación del cumplimiento de la 
sentencia en el cual participarán además del 
Juez, las partes, la entidad pública encarga
da de velar por el derecho o interés colecti
vo, el Ministerio Público y una organización 
no gubernamental con actividades en el 
objeto del fallo.

Las partes responderán por los perjuicios 
que con sus actuaciones temerarias o de 
mala fe cause a la otra o a terceros intervinien- 
tes, de conformidad con la previsto en el 
Código de Procedimiento Civil.

Parágrafo. También comunicará a las en
tidades o autoridades administrativas para 
que, en lo que sea de su competencia, 
colaboren en orden a obtener el cumplimien
to del fallo.

Artículo 37. Pagos de sumas de dinero. 
Corresponde con los artículos 45 del Pro
yecto 005,30 del 024 y 39 del 084. Se toma 
como base el artículo 39 del Proyecto 084, 

eliminándole la frase “...la que a su vez 
podrá asignar un contratista para que cum
pla el fallo... por contravenir el numeral 52, 
inciso 32 del artículo 32 de la Ley 80. El 
artículo quedará así:

Artículo 37. Pago de sumas de dinero. 
Al ordenar el pago de una suma de dinero, el 
Juez podrá de oficio o a petición de alguna 
de las partes o del Defensor del Pueblo, 
autorizar la constitución de un fondo para 
sufragar los gastos necesarios para la repara
ción de los lugares o cosas afectadas por la 
violación del derecho o interés colectivo. El 
condenado podrá, previa autorización del 
Juez, efectuar gradual o parcialmente los 
giros necesarios para financiar el fondo.

El fondo será administrado por cualquier 
compañía fiduciaria, legalmente autorizada 
para tal fin.

Artículo 38. Efectos de la sentencia. 
Corresponde con los artículos 46 del Pro
yecto 005 y 40 del 084. Igual al artículo 46 
del Proyecto 005.

CAPITULO XI

Recursos y costas
Artículo 39. Recurso de reposición. 

Concordante con los artículos 47 del Pro
yecto 005, 31 del 024 y 41 del 084. Queda 
igual al artículo 47 del 005.

Artículo 40. Recurso de apelación. 
Concordante con los artículos 48 del Pro
yecto 005 y 42 del Proyecto 084. Se plantea 
con base en el artículo 48 del Proyecto 005, 
modificándole el término de treinta a veinte 
días. Quedará así:

Artículo 40. Recurso de apelación. Pro
cederá contra las providencias que dispone 
el Código de Procedimiento Civil y además 
contra el auto que decreta medidas previas, 
el que niegue la práctica de alguna prueba y 
contra la sentencia de primera instancia. Se 
concederá en el efecto devolutivo. Sin em
bargo, podrá concederse en el efecto 
suspensivo para evitar daños irreparables a 
las partes o a los derechos e intereses 
colectivos.

El recurso de. apelación se resolverá den
tro de los veinte (20) días siguientes a la 
radicación del expediente ante la autoridad 
que deba tramitarlo. Si esta radicación se 
hace en la Secretaría, se pasará al día si
guiente al despacho. Si se decretan pruebas 
de oficio, el término para decidir el recurso 
podrá ampliarse en quince (15) días.

Artículo 41. Costas. Corresponde con 
los artículos 50 del Proyecto 005,32 del 024 
y 43 del 084. Se toma como base el artículo 
43 del Proyecto 084 y se modifica en la 
condena al demandante a sufragar los hono-
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rarios, gastos y costos ocasionados al 
demandado, cuando la 
sea temeraria o de mala 
mente infundada como 
tículo original, por cuan 
muchas de las acciones 
blece sobre pruebas técnicas que escapan a 
la cultura popular y pe 
infundadas, sin que exis ta mala fe.

Artículo 41. Costas.
normas de procedimiento civil relativas a las 
costas. Sólo podrá condenar al demandante 
a sufragar los honorarios, gastos y costos 
acasionados al demandado, cuando la ac
ción presentada sea ten eraría o de mala fe. 
En caso de mala fe de cualquiera de las 
partes, el Juez podrá jmponer una multa 
hasta de veinte (20) salí ríos mínimos men
suales, los cuales serán destinados al Fondo 
para la Defensa de los E trechos e Intereses 
Colectivos, sin peijuicic 
nes a que haya lugar.

CAPITUI

Incent"

acción presentada 
fe, y no manifiésta
se plantea en el ar- 
:o el fundamento de 
colectivas se esta-

r tanto pueden ser

El Juez aplicará las

de las demás accio-

)05,33 del 024 y 44 
base el artículo 44 

os porcentajes de la

’o para quien ejerza

ará con base en el 
dinero que hubiere

demandado no sea 
suma de dinero, el

CAPITULO XII

Incenti vos
Artículo 42. Incentiv o para quien ejerza 

la acción popular. Concordante con los ar
tículos 51 del Proyecto 
del 084. Se toma como 
del 084 y se modifican 
siguiente manera:

Artículo 42. Incentiv
la acción popular. El demandante en una 
acción popular tendrá (erecho a recibir un 
incentivo que se calcu 
monto de la suma de
ordenado pagar el Jueí y que será como 
mínimo del 5% y máximo del 10%.

En caso de que el 
condenado a pagar una 
monto del incentivo se á fijado por el Juez 
entre 10 y 50 salarios n tínimos mensuales.

Cuando el actor sea úna entidad pública, 
el incentivo se destina á al Fondo para la 
Defensa de los Derechos e Intereses Co
lectivos.

Artículo 43. Incentivo económico en ac
ciones populares sobre moral administrati
va. Corresponde al artículo 52 del Proyecto 
005,34 del 024 y 45 de: 
artículo 45 del Proyecta 084.

CAPITULO XIII

Medidas coercitivas y
Artículo 44. Desaca

los artículos 53 del Pr >yecto 005 y 46 del 
084. Queda igual al artí :ulo 53 del Proyecto 
005.

Artículo 45. Garan 
los artículos 54 del Pi

084. Queda igual al

otras disposiciones
o. Corresponde con

itía. Corresponde con 
'róyecto 005 y 47 del

084. Se toma como base el artículo 47 del 
Proyecto 084 y se modifica cambiando la 
expresión “...en dinero...” por “...bancaria 
o póliza de seguros...”. El artículo quedará 
así:

Artículo 45. Garantía. La parte vencida 
en el juicio deberá otorgar una garantía 
bancaria o póliza de seguros, por el monto 
que el Juez determine, la que se hará efec
tiva en caso de incumplimiento a lo dis
puesto por la sentencia. Si el demandado 
presta la garantía a satisfacción, no habrá 
lugar al embargo, o se levantará el que 
hubiese sido proferido.

Artículo 46. Moral administrativa. Co
rresponde con los artículos 55 del Proyecto 
005 y 48 del 084. Queda igual al artículo 55 
del Proyecto 005.

Artículo 47. Aspectos no regulados. Co
rresponde con los artículos 56 del Proyecto 
005 y 49 del 084. Se toma como base el 
artículo 56 del Proyecto 005 y se precisa el 
artículo con respecto de la jurisdicción. El 
artículo quedará así:

Artículo 47. Aspectos no regulados. A 
las acciones populares se aplicarán las 
disposiciones del Código de Procedimien
to Civil y el Código Contencioso Adminis
trativo dependiendo de la jurisdicción, en 
los aspectos no regulados en la presente 
ley, mientras no se opongan a la naturaleza 
y la finalidad de las acciones populares.

Artículo 48. Aplicación. Corresponde 
con los artículos 57 del Proyecto 005 y 50 
del 084. Queda igual al artículo 57 del 
Proyecto 005.

TITULO III

Del proceso en las acciones de grupo
CAPITULO I 

Procedencia
Artículo 49. Procedencia de las accio

nes de grupo. Corresponde con los artícu
los 58 del Proyecto 005 y 51 del 084. 
Queda igual al artículo 51 del Proyecto 
084.

Artículo 50. Caducidad. Corresponde 
con los artículos 59 del Proyecto 005 y 53 
del 084. Queda igual al artículo 59 del 
Proyecto 005.

CAPITULO II

Legitimación
Artículo 51. Titulares de las acciones. 

Corresponde con los artículos 60 del Pro
yecto 005 y 54 del 084. Queda igual al 
artículo 54 del Proyecto 084, eliminando el 
parágrafo.

Artículo 52. Ejercicio de la acción. Co
rresponde con los artículos 61 del Proyecto

005 y 55 del 085. Queda igual al artículo 55 
del Proyecto 084. ’

CAPITULO III

De la jurisdicción y competencia
Artículo 53. Jurisdicción. Corresponde 

con los artículos 62 del Proyecto 005 y 56 
del Proyecto 084. Queda igual al artículo 62 
del Proyecto 005.

Artículo 54. Competencia. Corresponde 
con los artículos 63 del Proyecto 005 y 57 
del 084. Se toma como base el artículo 57 
del Proyecto 084 y se elimina la expresión 
“Por el factor territorial...” por ser 
redundante. Quedará así: 1

Artículo 54. Competencia. De las accio
nes de grupo conocerán en primera instancia 
los Jueces Administrativos y los Jueces 
Civiles de Circuito, en segunda instancia la 
competencia corresponderá a la Sección 
Primera del Tribunal Contencioso Adminis
trativo o a la Sala Civil del Tribunal de 
Distrito Judicial al que pertenezca el Juez 
de primera instancia.

Será competente el Juez del lugar de 
ocurrencia de los hechos o el del domicilio 
del demandado o demandante, a elección de 
éste. Cuando por los hechos sean varios los 
Jueces competentes, conocerá a prevención t

el Juez ante el cual se hubiere presentado la 
demanda.

Parágrafo. Hasta tanto entren en funcio
namiento, los juzgados administrativos, de 
las acciones de grupo interpuestas ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
conocerán en primera instancia los Tribuna
les Contencioso Administrativos y en se
gunda instancia el Consejo de Estado.

CAPITULO IV

Requisitos y admisión de la demanda
Artículo 55. Requisitos de la demanda. 

Corresponde con los artículos 64 del Pro
yecto 005 y 58 del 084. Se toma como base 
el artículo 58 del Proyecto 084, se elimina el 
numeral 5Q y se adiciona con el parágrafo del 
artículo 64 del Proyecto 005. Quedará así:

Artículo 55. Requisitos de la demanda. La 
demanda mediante la cual se ejerza una ac
ción de grupo deberá reunir los requisitos 
establecidos en el Código de Procedimiento 
Civil o en el Código Contencioso Administra
tivo, según el caso, y además expresar en ella:

1. El nombre del apoderado o apoderados, 
anexando el poder legalmente conferido.

2. La identificación de los poderdantes, 
identificando sus nombres, documentos de 
identidad y domicilio.
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3. El estimativo del valor de los perjui
cios que se hubieren ocasionado por la 
eventual vulneración.

4. Si no fuere posible proporcionar el 
nombre de todos los individuos de un mismo 
grupo, expresar los criterios para identifi
carlos y definir el grupo.

Parágrafo. La demanda se dirigirá contra 
el presunto responsable del hecho u omisión 
que la motiva, si fuere conocido, no obstan
te, cuando en el curso del proceso se esta
blezca que existen otros posibles responsa
bles, el Juez de primera instancia, de oficio 
ordenará su citación.

Artículo 56. Admisión notificacióny tras
lado. Corresponde con los artículos 65 del 
Proyecto 005 y 59 del Proyecto 084. Se 
toma como base el artículo 59 del Proyecto 
084 y se modifica eliminando el numeral le 
en razón a que el auto que admita la deman
da el Juez reconoce personería al grupo para 
actuar, haciendo redundante al numeral cita
do. Se renumera y queda así:

Artículo 56. Admisión, notificación y 
traslado. Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la presentación de la demanda, 
el Juez competente se pronunciará sobre su 
admisión. En el auto que admita la demanda, 
además de disponer su traslado al demanda
do por el término de diez (10) días, el Juez 
ordenará:

1. La notificación personal a los deman
dados. A los miembros del grupo se les 
informará a través de un medio masivo de 
comunicación o de cualquier mecanismo 
eficaz, habida cuenta de los eventuales be
neficiarios. Para este efecto el Juez podrá 
utilizar simultáneamente diversos medios 
de comunicación.

Artículo 57. Notificación del auto 
admisorio de la demanda a entidades pú
blicas y sociedades. Corresponde con el 
artículo 60 del Proyecto 084 eliminando la 
expresión “...y del aviso que enviará por el 
mismo conducto...”. Quedará así:

Artículo 57. Notificación del auto 
admisorio de la demanda a entidades pú
blicas y sociedades. Cuando se trate de 
entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda deberá notificarse personalmente 
a su representante legal o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificacio
nes. Sin embargo, si la persona a quien deba 
hacerse la notificación, o su delegado, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación, ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que lo reciba de copia auténtica 

de la demanda y del auto admisorio al 
notificado.

Cuando se trate de sociedades, el auto 
admisorio de la demanda deberá notificarse 
personalmente a su representante legal, en 
la dirección que indique el demandante. De 
no conocerla deberá hacer dicha afirmación 
bajo la gravedad de juramento, caso en el 
cual se notificará en la dirección que aparez
ca registrada en la Cámara de Comercio 
respectiva. Sin embargo, si la persona a 
quien deba hacerse la notificación, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que lo reciba de copia auténtica 
de la demanda y del auto admisorio al 
notificado.

Artículo 58. Integración al grupo. Co
rresponde con los artículos 66 del Proyecto 
005 y 61 del 084. Se toma como base el 
artículo 61 del Proyecto 084 incorporando 
reglas claras que establezca un término para 
que las personas puedan hacer parte del 
proceso, así como dejando claro que la 
integración al grupo no amplía el monto de 
la indemnización, sino una distribución dife
rente de acuerdo con las reglas estableci
das. Quedará así:

Artículo 58. Integración al grupo. Cuan
do la demanda se haya originado en daños 
ocasionados a un número plural de personas 
por una misma porción u omisión, o por 
varias acciones u omisiones, derivadas de la 
vulneración de derechos o intereses colecti
vos, quienes hubieren sufrido un perjuicio 
podrán hacerse parte dentro del proceso, 
antes de la apertura a pruebas, mediante la 
presentación de un escrito en el cual se 
indique su nombre, el daño sufrido, el origen 
del mismo y el deseo de acogerse al fallo y 
de pertenecer al conjunto de individuos que 
interpuso la demanda como un mismo gru
po. Quien no concurra al proceso, y siempre 
y cuando su acción no haya prescrito y /o 
caducado de conformidad con las disposi
ciones vigentes, podrá acogerse posterior
mente, dentro de los veinte (20) días si
guientes a la publicación de la sentencia, 
suministrando la información anterior, pero 
no podrá invocar daños extraordinarios o 
excepcionales para obtener una indemniza
ción mayor y tampoco se beneficiará de la 
condena en costas.

La integración de nuevos miembros al 
grupo, con posterioridad a la sentencia, no 
incrementará el monto de la indemnización 
contenida en ella.

Las acciones individuales relativas a los 
mismos hechos podrán acumularse a la ac

ción de grupo, a solicitud del interesado, en 
este evento, el interesado ingresará al grupo, 
terminará la tramitación de la acción indivi
dual y se acogerá a los resultados de la 
acción de grupo.

Artículo 59. Exclusión del grupo. Co
rresponde con los artículos 67 del Proyecto 
005 y 62 del 084. Queda igual al artículo 67 
del Proyecto 005.

Artículo 60. Contestación, excepciones 
previas y traslado adicional. Corresponde 
con los artículos 68 del Proyecto 005 y 63 
del 084. Se redacta como artículo nuevo 
quedando igual al texto del artículo 24 y 
eliminando el traslado adicional para una 
mayor economía procesal. Quedará así:

Artículo 60. Contestación, excepciones 
previas. La parte demandada podrá imponer 
excepciones de mérito con la contestación 
de la demanda, así como las excepciones 
previas de falta de jurisdicción, falta de 
competencia, incapacidad o indebida repre
sentación del demandante, cosa juzgada y 
haberse notificado el auto admisorio a per
sona distinta a la señalada como presunta 
responsable, todas las cuales se resolverán 
en la sentencia.

En consecuencia, las pruebas pertinentes 
se practicarán en el mismo plazo señalado 
para las pruebas solicitadas en la demanda 
y en la contestación de la misma.

CAPITULO V

De las medidas cautelares
Artículo 61. Clases de medidas. Corres

ponde con los artículos 69 del Proyecto 005 
y 64 del 084. se toma como base el artículo 
69 del Proyecto 005 y se le adiciona un 
parágrafo mediante el cual se establece el 
procedimiento de oposición a las medidas. 
Quedará así:

Artículo 61. Clases de medidas. Para las 
acciones de grupo proceden las medidas 
cautelares tendientes a asegurar la eficacia 
de la sentencia. En consecuencia, se aplica
rán las previstas en el Código de Procedi
miento Civil, especialmente respecto a los 
procesos de ejecución.

Parágrafo. La oposición, a las medidas 
cautelares de que trata este artículo, se 
tramitará de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 62. Petición y decretos de estas 
medidas. Corresponde con los artículos 70 
del Proyecto 005 y 65 del 084. Queda igual 
al artículo 70 del Proyecto 005.

Artículo 63. Cumplimiento de las medi
das. Corresponde con los artículos 71 del 
Proyecto 005 y 66 del Proyecto 084. Queda 
igual al artículo 71 del Proyecto 005.
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CAPITULO VIII

Alegatos, sentencia y recursos
Artículo 66. Alegatos. Corresponde con 

los artículos 74 del Proyecto 005 y 69 del 
084. Queda igual al artículo 69 del Proyec
to 084.

Artículo 67. Sentencia. Corresponde con 
los artículos 75 del Proyecto 005 y 70 del 
084. Se toma como base el artículo 75 del 
Proyecto 005 y se modifica el término de 
treinta días por veinte días y se elimina la 
expresión “..., para el evento de haberse 
producido cambio de Juez”. Lo modifica
do quedará así:

Artículo 67. Sentencia. Expirado el tér
mino para alegar de conclusión, el Secreta
rio pasará inmediatamente el expediente al 
despacho con el fin de que se dicte senten
cia en el perentorio e improrrogable término 
de veinte (20) días.

Una vez que el expediente haya pasado 
al despacho para proferir sentencia, no 
podrá surtirse actuación alguna hasta tanto 
no se haya proferida ésta, excepción hecha 
de la declaratoria de impedimento o 
recusación.

Artículo 68. Contenido de la sentencia. 
Corresponde con los artículos 76 del Pro
yecto 005 y 71 del 084. Se toma como base 
el artículo 71 del Proyecto 084 y se le 
modifica el término de 60 días contenido en 
el numeral 42 por 20 días para hacerlo 
armónico con el artículo 61. Se elimina la 
creación de un nuevo fondo y se establece 
que sea el Fondo de que trata el artículo 74 
el encargado de la administración de la 
indemnización. También se precisa el inciso 
3S del literal b) bajo la consideración de que 
el artículo 58 permite que la integración al 
grupo amplíe éste y por tanto sea necesario 
redefinir por el Juez la condena. Pero ésta 
en ningún caso en su monto sino en su 
distribución, en razón de que se estaría 
violando el derecho procesal del demanda
do, quien posiblemente debería incrementar 
lo pagado a, así como el principio erga 
omnes. Lo modificado quedará así:

Artículo 68. Contenido de la sentencia. 
La sentencia que ponga fin al proceso se 
sujetará a las disposiciones generales del 
Código de Procedimiento Civil y además, 
cuando acoja las pretensiones incoadas, 
dispondrá:

2. El señalamiento de los requisitos que 
deben cumplir los beneficiarios que han 
estado ausentes del proceso a fin de que 
puedan reclamar la indemnización corres
pondiente, en los términos establecidos en 
el artículo 58 de la presente ley.

3. El monto de dicha indemnización se 
entregará al Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria, 
el cual será administrado por el Defensor 
del Pueblo y a cargo del cual se pagarán:

Cuando el estimativo de integrantes del 
grupo o el monto de las indemnizaciones 
fuere inferior a las solicitudes presentadas, 
el Juez o el Magistrado podrá revisar, por 
una sola vez, la distribución del monto de la 
condena, dentro de los veinte (20) días 
siguientes, contados a partir del fenecimien
to del término consagrado por la integración 
del grupo de que trata el artículo 58 de la 
presente ley. Los dineros restantes después 
de haber pagado todas las indemnizaciones 
serán devueltos al demandado.

4. La publicación, por una sola vez, de un 
extracto de la sentencia, en un diario de 
amplia circulación nacional, dentro del mes 
siguiente a su ejecutoria o a la notificación 
del auto que hubiere ordenado obedecer lo 
dispuesto por el superior, con la prevención 
a todos los interesados igualmente lesiona
dos por los mismos hechos y que no concu
rrieron al proceso, para que se presenten al 
Juzgado, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la publicación, para reclamar la 
indemnización.

Artículo 69. Efectos de la sentencia. 
Corresponde a los artículos 77 del Proyecto 
005 y 72 del 084. Queda igual al artículo 72 
del Proyecto 084.

Artículo 70. Recursos contra la senten
cia. Corresponde con los artículos 78 del 
Proyecto 005 y 73 del Proyecto 084. Se 
toma como base el artículo 78 del Proyecto 
005 y se modifica el término de cuarenta a 
veinte días bajo la consideración de que 
existiendo medidas cautelares, se debe bus
car de manera rápida la resolución de los 
recursos por cuanto si provienen del deman
dado y prosperan, se afecte en lo mínimo 
posible la economía de éste. Quedará así:

Artículo 70. Recursos contra la senten
cia. La sentencia es apelable en el efecto 
suspensivo, en este evento el Juez ordenará 
se preste caución para garantizar las medi
das cautelares de embargo y secuestro.

El recurso de apelación deberá resolver
se por la autoridad judicial competente en 
un término máximo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de radicación 
del expediente en la Secretaría General, sin 
embargo, cuando sea necesario practicar 
nuevas pruebas, el término para decidir el 
recurso podrá ampliarse en diez (10) días.
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CAPITULO IX

Disposiciones complementarias
Artículo 71. Aspectos no regulados. 

Corresponde con los artículos 79 del Pro
yecto 005 y 74 del 084. Queda igual al 
artículo 74 del Proyecto 084.

Artículo 72. Otras acciones de grupo 
que se tramitarán por la presente ley. 
Corresponde con los artículos 80 del Pro
yecto 005 y 75 del 084. Queda igual al 
artículo 75 del Proyecto 084.

TITULO IV

Fondo para la defensa de los derechos 
e intereses colectivos
CAPITULO UNICO

Artículo 73. Creación y fuente de recur
sos. Corresponde con los artículos 81 del 
Proyecto 005, 35 del 024 y 76 del 084. 
Queda igual al artículo 76 del Proyecto 084.

Artículo 74. Funciones del Fondo. Co
rresponde con los artículos 82 del Proyecto 
005,36 del 024 y 77 del 084. Se toma como 
base el artículo 82 del Proyecto 005 y se le 
adiciona una función a fin de hacerlo cohe
rente con lo dispuesto en el artículo 68. 
Quedará así:

Artículo 74. Funciones del Fondo. El 
Fondo tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar las solicitudes de financiación 
que le sean presentadas y escoger aquellas 
que a su juicio sería conveniente respaldar 
económicamente, atendiendo a criterios 
como la magnitud y las características del 
daño, el interés social, la relevancia del bien 
jurídico amenazado o vulnerado y la situa
ción económica de los miembros de la 
comunidad o del grupo;

b) Financiar la presentación de las accio
nes populares o de grupo, la consecución de 
pruebas y los demás gastos en que se pueda 
incurrir al adelantar el proceso;

c) Efectuar los pagos correspondientes 
de acuerdo con las costas adjudicadas en 
contra de un demandante que haya recibido 
ayuda financiera del Fondo;

d) Administrar y pagar las indem
nizaciones de que trata el artículo 68, nume
ral 3S de la presente ley.

Parágrafo. El Fondo para la Defensa de 
los derechos e Intereses Colectivos no fi
nanciará las acciones iniciadas por las enti
dades públicas.

Artículo 75. Manejo del Fondo. Corres
ponde con los artículos 83 del Proyecto 005, 
37 del 024 y 78 del 084. Se modifica la 
composición del Comité en procura de su 

agilidad y representatividad de los posibles 
actores que ejerzan con significación social, 
las acciones de grupo. Quedará así:

Artículo 75. Manejo del Fondo. El Ma
nejo del Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, estará a 
cargo de un Comité que actuará como una 
unidad administrativa especial, sin 
personería jurídica, adscrito a la Defensoría 
del Pueblo e integrado por los siguientes 
miembros:

a) Un representante del sector empresa
rial, quien será escogido por el defensor del 
Pueblo para un período de tres (3) años, de 
terna que le presenten las agremiaciones 
legalmente constituidas;

b) Un representante de los sectores socia
les, quien será escogido por el Defensor del 
Pueblo para un período de tres (3) años, de 
terna que le presenten las asociaciones le
galmente constituidas;

c) El Defensor del Pueblo o su delegado;

d) El Procurador General de la Nación o 
su delegado;

e) Un Personero designado por la Asocia
ción Nacional de Personeros por un término 
de tres (3) años.

Parágrafo. Para la adopción de sus deci
siones el Comité convocará previamente a 
un proceso de consulta, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2130 de 1992 
y en las demás disposiciones relativas a la 
participación en la toma de decisiones admi
nistrativas.

Artículo 76. Monto de la financiación. 
Corresponde con los artículos 84 del Pro
yecto 005 y 79 del 084. Queda igual al 
artículo 84 del Proyecto 005.

TITULO V

CAPITULO UNICO
Disposiciones comunes a acciones 
populares y de grupo, en materia 

probatoria
Artículo 77. Registro público de peritos 

para acciones populares y de grupo. Co
rresponde con el artículo 36 del Proyecto 
084. Se modifica ampliando a seis meses el 
término de que dispone el Consejo Superior 
de la Judicatura para organizar el registro, 
permaneciendo el resto igual. Se sustenta la 
modificación con base en el supuesto de que 
tres meses puede ser poco tiempo para la 
creación del registro y que la ley tendrá un 
período posterior a su sanción para entrar en 
vigencia, dentro del cual se consolidará el 
registro. Se renumera respecto del Proyecto 
084. Lo modificado quedará así:

Artículo 77. Registro público de peritos 
para acciones populares y de grupo. El 

registro público de peritos para acciones 
populares y de grupo se organizará con base 
en los siguientes criterios:

El registro público de peritos será organi
zado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, en un período de 
seis (6) meses contados a partir de la vigen
cia de esta ley.

Artículo 78. Colaboración en la práctica 
de pruebas. Corresponde con los artículos 
85 del Proyecto 005 y 80 del 084. Se toma 
como base el artículo 85 del 005 y se 
modifica de acuerdo con lo normado en el 
Decreto 2651 de 1991. Quedará así:

Artículo 78. Colaboración en la prácti
ca de pruebas. En los procesos de que trata 
esta ley, las partes de común acuerdo pue
den, antes de que se dicte sentencia de 
primera instancia, realizar los siguientes 
actos probatorios:

1. Presentar informes científicos, técni
cos o artísticos, emitidos por cualquier per
sona natural o jurídica, sobre la totalidad o 
parte de los puntos objeto de dictamen 
pericial; en este caso, el Juez ordenará 
agregarlo al expediente, y se prescindirá 
total o parcialmente de dictamen pericial en 
la forma que soliciten las partes al presen
tarlo. Estos informes deberán allegarse con 
reconocimiento notarial o judicial o presen
tación personal.

2. Si se trata de documento que deba ser 
reconocido, pueden presentar documento 
auténtico proveniente de quien deba recono
cerlo, en el cual conste su reconocimiento 
en los términos del artículo 273 del Código 
de Procedimiento Civil. La declaración se 
entenderá allegada bajo juramento con el 
reconocimiento notarial o judicial o presen
tación personal.

Este escrito suplirá la diligencia de reco
nocimiento.

3. Presentar la versión que, de hechos que 
interesen al proceso, haya efectuado ante 
ellas un testigo. Este documento deberá ser 
allegado bajo juramento con el reconoci
miento notarial o judicial o. presentación 
personal y se incorporará al expediente y 
suplirá la recepción de dicho testimonio.

4. Presentar documento en el cual cons
ten los puntos y hechos objeto de una ins
pección judicial; en este caso se incorporará 
al expediente y suplirá esta prueba. El 
escrito deberá aportarse con el reconoci
miento notarial o judicial o presentación 
personal.

5. Solicitar, salvo que alguna de las par
tes esté representada por curador ad lítem, 
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que la inspección judie: al se practique por la 
persona que ellas determinen.

6. Presentar documentos objeto de exhibi
ción.

Si se trata de documentos que estén en 
poder de un tercero o provenientes de éste, 
éstos deberán allegarse con el reconoci
miento notarial o judicial o representación 
personal y acompañados de un escrito, en el 
cual conste expresamente la aquiescencia 
del tercero para su aportación.

En estos casos, el Juez ordenará agregar 
los documentos al expe iiente y se prescindi
rá de la exhibición, total o parcialmente, en 
la forma como lo solic ten las partes.

7. Presentar la decl; ración de parte que 
ante ella haya expuesto el absolvente. Este 
documento deberá sor firmado por los 
apoderados y el interro gado, se incorporará 
al expediente y suplirá si interrogatorio res
pectivo. La declaraciói será bajo juramento 
que se entenderá prest ido por la firma del 
mismo.

Las pruebas aportac as en la forma men
cionada en este artículo, serán apreciadas 
por el Juez en la respectiva decisión tal como 
lo dispone el artículo 174 del Código de 
Procedimiento Civil y en todo caso el Juez 
podrá dar aplicación al artículo 179 del 
mismo Código.

Artículo 79. Colaboración para la eva
luación de la prueba. Corresponde con los 
artículos 86 del Proyec to 005 y 81 del 084. 
Queda igual al artículo 86 del Proyecto 005.

Artículo 80. Refere icia a un tercero en 
declaración. Citación. Corresponde con los 
artículos 87 del Proyecto 005 y 82 del 084. 
Queda igual al artículo 87 del Proyecto 005.

Artículo 81. Aspectos complementarios 
del testimonio. Corres >onde con los artícu
los 88 del Proyecto 00Í y 83 del 084. Queda 
igual al artículo 88 de Proyecto 005.

Artículo 82. Eficacia de la prueba. Co
rresponde con los artíc ulos 90 del Proyecto 
005 y 85 del 084. Se toma como base el 
artículo 90 del Proyect o 005 suprimiéndole 
la expresión “...o Mag strado...” por cuanto 
la competencia quedó claramente definida 
en el artículo correspo ¡idiente. Quedará así:

Artículo 82. Efica< -ia de la prueba. El 
Juez apreciará la eficacia de la prueba cuan
do haga su valoración o apreciación, ya sea 
en la sentencia o en la providencia 
interlocutoria según e caso, y en ninguna 
circunstancia lo hará en el momento de 
pronunciarse sobre la admisibilidad de la 
prueba.
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TITULO VI

CAPITULO UNICO

Disposiciones finales
Artículo 83. Creación de organizacio

nes cívicas, populares y similares para la 
defensa de los derechos e intereses colec
tivos. Corresponde con los artículos 92 del 
Proyecto 005 y 86 del 084. Queda igual al 
artículo 92 del Proyecto 005.

Artículo 84. Exoneración de impuestos. 
Corresponde con los artículos 93 del Pro
yecto 005 y 87 del 084. Queda igual al 
artículo 87 del Proyecto 084.

Artículo 85. Ministerio público. Corres
ponde con los artículos 94 del Proyecto 005 
y 88 del 084. Queda igual al artículo 94 del 
Proyecto 005.

Artículo 86. Colaboración de la Policía. 
Corresponde con los artículos 95 del Pro
yecto 005 y 89 del 084. Queda igual al 
artículo 95 del Proyecto 005.

Artículo 87. Plazos perentorios e 
improrrogables. Corresponde con los artí
culos 96 del Proyecto 005, 39 del 024 y 90 
del 084. Queda igual al artículo 39 del 
Proyecto 024.

Artículo 88. Pedagogía. Se crea este 
artículo bajo la consideración de que no 
sólo los Jueces de la República deben 
conocer del tema, dada las implicaciones y 
trascendencia del mismo, sino que es nece
sario enseñar a los colombianos el uso 
racional de ley y sus alcances, al fin de no 
registrar desbordes en el manejo de la 
misma. El artículo será así:

Artículo 88. Pedagogía. El Gobierno 
Nacional realizará durante el año siguiente 
a la promulgación de esta ley, un programa 
de pedagogía que incluyan las campañas 
masivas de educación y divulgación sobre 
los derechos colectivos y su procedimiento 
para hacerlos efectivos.

La campaña de educación y divulgación 
será coordinada por el Ministerio de Edu
cación, la Procuraduría General de la Na
ción, y la Defensoría del Pueblo.

Artículo 89. Vigencia. Corresponde con 
los artículos 97 del Proyecto 005, 43 del 
024 y 92 del 084. Se modifica para que su 
vigencia sea un año posterior a su 
promulgación a fin de que en este año se 
cumpla con el artículo 92 anterior. Igual
mente se mencionan claramente cuáles son 
las disposiciones derogadas. Quedará así:

Artículo 89. Vigencia. La presente ley 
rige un año después de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, y expresamente los trámites 

procedimientos existentes en otras normas 
sobre la materia.

B) TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO
Proyectos de ley números 05, 24 y 84 

de 1995 Cámara, acumulados, “por la 
cual se reglamenta el artículo 88 de la 
Constitución Política de Colombia, en rela
ción con el ejercicio de las acciones popu
lares y de grupo

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:

TITULO I

Objeto, definiciones, 
principios generales y finalidades 

CAPITULO I

Objeto
Artículo 1Q. Objeto de la ley. La presente 

ley tiene por objeto regular las aciones 
populares y las acciones de grupo de que 
trata el artículo 88 de la Constitución Polí
tica de Colombia. Estas acciones están 
orientadas a garantizar la defensa y protec
ción de los derechos e intereses colectivos, 
así como los de grupo o de un número plural 
de personas.

CAPITULO II 

Definiciones.
Artículo 2Q. Acciones populares. Son los

derechos e intereses colectivos.

Las acciones populares se ejercen para 
evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración de los 
derechos colectivos y restituir las cosas a su 
estado anterior cuando fuere posible.

Artículo 3e. Acciones de grupo. Son aque
llas mediante las cuales un número plural o un 
conjunto de personas solicita exclusivamente 
el pago de una indemnización por los perjui
cios individuales que les haya ocasionado una 
misma acción u omisión o varias acciones u 
omisiones, derivadas de la vulneración de uno 
o varios derechos colectivos, bien sea que 
provenga de una o varias autoridades o perso
nas particulares.

La acción de grupo se ejerce para obtener 
el reconocimiento y pago de la indemniza
ción de los perjuicios causados a un número 
plural de personas por las mismas acciones 
u omisiones.

Artículo 4e. Derechos e intereses colec
tivos. Son derechos e intereses colectivos, 
entre otros, los relacionados con:

a) El goce de un ambiente sano, de confor
midad con lo establecido en la Constitución, 
la ley y las disposiciones reglamentarias;
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b) La moralidad administrativa y la pre
vención de cualquier práctica corrupta por 
parte de los servidores públicos.

Se entenderá por moral administrativa el 
derecho que tiene la comunidad a que el 
patrimonio público sea manejado de acuerdo 
con la legislación vigente, con la diligencia y 
cuidado propios de un buen funcionario;

c) La existencia del equilibrio ecológico 
y el manejo y aprovechamiento racional de 
los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, res
tauración o sustitución. La conservación de 
las especies animales y vegetales, la protec
ción de áreas de especial importancia 
ecológica y de los ecosistemas situados en 
las zonas fronterizas, así como los demás 
intereses de la comunidad relacionados con 
la preservación y restauración del medio 
ambiente;

d) el goce del espacio público y la 
utilización y defensa de los bienes de uso 
público;

e) La defensa del patrimonio público;

f) La defensa del patrimonio cultural de la 
Nación;

g) La seguridad y salubridad públicas;

h) El acceso a una infraestructura de 
servicios que garantice la salubridad 
pública;

i) La libre competencia económica;

j) El acceso a los servicios públicos y a 
que se prestación sea eficiente y oportuna;

k) La prohibición de la fabricación, im
portación, posesión, uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares, así como la introduc
ción al territorio nacional de residuos nu
cleares o tóxicos;

l) Derecho a la seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente;

m) La realización de las construcciones, 
edificaciones y desarrollos urbanos respe
tando las disposiciones jurídicas, de manera 
ordenada, y dando prevalencia al beneficio 
de la calidad de vida de los habitantes.

Igualmente son derechos e intereses co
lectivos los definidos como tales en la 
Constitución, las leyes ordinarias y las nor
mas internacionales.

CAPITULO III

Principios
Artículo 5a. Trámite. El trámite de las 

acciones reguladas en esta ley se desarrolla
rá con fundamento en los principios consti
tucionales y en los de prevalencia del dere
cho sustancial, publicidad, economía, cele
ridad y eficacia. Se aplicarán también los 
principios generales del Código de Procedi

miento Civil, cuando éstos no se contrapon
gan a la naturaleza de dichas acciones.

El Juez velará por el efectivo ejercicio 
del derecho de defensa, por el respeto al 
debido proceso, las garantías procesales y 
por el equilibrio entre las partes.

Promovida la acción, es obligación del 
Juez impulsarla oficiosamente y producir 
decisión de mérito so pena de incurrir en 
falta disciplinaria, sancionable con destitu
ción. Para este fin el funcionario de conoci
miento deberá adoptar las medidas 
conducentes para adecuar la petición a la 
acción que corresponda.

El Juez interpretará las normas sustancia
les y procesales, teniendo en cuenta que su 
finalidad primordial es la de proteger los 
intereses de la colectividad, los cuales pre
valecerán sobre los intereses privados de 
sus miembros, siempre que aquéllos estén 
probados y determinados de manera concre
ta y razonable y éstos no se encuentren 
protegidos por un derecho constitucional 
fundamental.

Artículo 6S. Prevalencia. Cuando en un 
determinado proceso estuvieren en conflic
to varios derechos e intereses, constitucio
nales o legales, colectivos o de otra natura
leza, el Juez ponderará expresamente cada 
uno de ellos y preferirá los constitucionales 
a los legales, y si el conflicto deriva de 
derechos e intereses colectivos constitucio
nales prevalecerá, a criterio del Juez, aquel 
que corresponda a una comunidad que po
see una legitimación constitucional mayor 
para el caso respectivo.

Artículo 7a. Trámite preferencial. Las 
acciones populares se tramitarán con prefe
rencia a las demás que conozca el Juez 
competente, excepto el recurso de habeas 
corpus, la acción de tutela de los derechos 
fundamentales y la acción de cumplimiento.

Artículo 8a. Interpretación de los dere
chos protegidos. Los derechos protegidos 
por las acciones populares y de grupo se 
interpretarán de acuerdo con lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes y los tratados 
internacionales.

Artículo 9a. Estados de excepción. Las 
acciones populares podrán incoarse y 
tramitarse en todo tiempo y aún bajo los 
estados de excepción. No obstante, en tales 
casos podrán limitarse los derechos colecti
vos, pero dentro de los parámetros que 
establece la Ley 137 de 1994.

Artículo 10. Procedencia de las acciones 
populares. Las acciones populares proce
den contra toda acción u omisión de las 
autoridades públicas o de los particulares, 

que hayan violado, violen o amenacen vio
lar cualquiera de los derechos e intereses 
colectivos.

Así mismo procederán las acciones po
pulares para hacer efectivo el cumplimiento 
de un acto administrativo de cuya omisión 
se derive la vulneración, amenaza o viola
ción de derechos o intereses colectivos.

Igualmente procederán para solicitar la 
revocatoria de un acto administrativo de 
cuya aplicación se derive la vulneración, 
amenaza o violación de los derechos o 
intereses colectivos.

Artículo YE Agotamiento opcional de la 
vía gubernativa. Cuando el derecho o inte
rés colectivo se vea amenazado o vulnerado 
por la actividad de la administración, no 
será necesario interponer previamente los 
recursos administrativos como requisito para 
intentar la acción popular.

El haber ejercido la acción popular con
tra la actividad de la administración, que 
afectó el derecho o interés colectivo no 
exime a quien desea intentar acción ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
la obligación de agotar previamente la vía 
gubernativa conforme a la ley.

Artículo 12. Caducidad. La acción popu
lar deberá promoverse dentro de los dos 
años siguientes a la fecha en que se presentó 
la acción u omisión que afecta o amenaza el 
derecho o interés colectivo.

CAPITULO II

Legitimación
Artículo 13. Titulares de las acciones. 

Podrán ejercitar las acciones populares:

1. Cualquier persona natural.

2. Cualquier persona jurídica.

3. Las organizaciones no gubernamenta
les, las organizaciones populares, cívicas o 
de índole similar.

4. Las entidades públicas que cumplan 
funciones de control, intervención o vigilan
cia, siempre que la amenaza o vulneración a 
los derechos e intereses colectivos no se 
haya originado en su acción u omisión.

5. El Procurador General de la Nación, el 
Defensor del Pueblo y los Personeros 
Distritales y Municipales, en lo relacionado 
con su competencia.

6. Los Alcaldes y demás servidores pú
blicos que por razón de sus funciones deban 
promover la protección y defensa de estos 
derechos e intereses.

Artículo 14. Ejercicio de la acción popu
lar. Los legitimados para ejercer acciones 
populares pueden hacerlo por sí mismos o 
por quien actúe en su nombre.
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Cuando se interpoqgí una acción popular 
sin la intermediación de un apoderado judi
cial, la Defensoría del Pi leblo podrá interve
nir, para lo cual, el Juez leberá notificarle el 
auto admisorio de la Remanda.

Artículo 15. Persone s contra quienes se 
dirige la acción. La acc ión popular se diri
girá contra el partícula , persona natural o 
jurídica, o la autoridad lública cuya actua
ción u omisión se cons dere que amenaza, 
viola o ha violado el derecho o interés 
colectivo. En caso de et istir la vulneración 
o amenaza y se descqni >zcan los responsa
bles, corresponderá al uez determinarlos.

CAPITULO III
De la jurisdicción y competencia

Artículo 16. Jurisdi 'ción. La Jurisdic
ción de lo Contencioso Administrativo co
nocerá de los procesos que se susciten con 
ocasión del ejercicio de las acciones popu
lares originadas en actc s, acciones, u omi
siones de las entidac bi públicas y de las 
personas privadas que c esempeñen funcio
nes administrativas, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposi ciones vigentes so
bre la materia.

En los demás casos, c onocerá la jurisdic
ción ordinaria civil.

Artículo 17. Compzt meia. De las accio
nes populares conocerá i en primera instan
cia los Jueces Admimst cativos y los Jueces 
Civiles de Circuito. En í egunda instancia la 
competencia correspor derá a la Sección 
Primera del Tribunal Co itencioso Adminis
trativo o a la Sala Cn il del Tribunal de 
Distrito Judicial al que pertenezca el Juez 
de primera instancia.

Será competente el Juez del lugar de 
ocurrencia de los hech >s. Cuando por los 
hechos sean varios los J íeces competentes, 
conocerá a prevención e Juez ante el cual se 
hubiere presentado la d imanda.

Parágrafo l2. Hasta tjanto entren en fun
cionamiento, los juzgac os administrativos, 
de las acciones popular :s interpuestas ante 
la Jurisdicción Contení ioso-Administrati- 
va conocerán en prime ra instancia los Tribu
nales Contencioso Ad ninistrativos y en 
segunda instancia el C( nsejo de Estado.

Parágrafo 22. Cuando los hechos hubieren 
sucedido o pudieren p oducir consecuen
cias en lugares que correspondan a 
circunscripciones terri oriales diferentes, 
conocerá a prevención el Juez o Tribunal 
ante el cual se hubiere p: esentado la deman
da, salvo que para facili ar la prueba resulte 
aconsejable que el proceso sea adelantado 
por otro Juez o Tri nnal, a petición de 
cualquiera de los intere ;ados y previo con

cepto del Juez o Tribunal ante el cual se 
hubiere interpuesto la primera demanda.

CAPITULO IV

Presentación de la demanda o petición
Artículo 18. Facilidades para promover 

las acciones populares. El interesado podrá 
acudir ante el Personero Distrital o Munici
pal, o a la Defensoría del Pueblo para que se 
le colabore en la elaboración de su demanda 
o petición, así como en los eventos de 
urgencia o cuando el solicitante no sepa 
escribir.

Donde no exista Juez del Circuito o de lo 
Contencioso Administrativo, podrá presen
tarse la demanda ante cualquier Juez Civil 
Municipal o Promiscuo, quien dentro de los 
dos (2) días siguientes deberá remitirla al 
funcionario competente. En el evento de 
comprometerse grave y permanente uno o 
varios de los derechos amparados en la 
presente ley, el Juez Civil Municipal o 
Promiscuo deberá remitir de inmediato y 
por el medio más eficaz las diligencias al 
Juez competente.

En desarrollo del principio de la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el 
procesal, el Juez competente que reciba la 
acción popular tendrá la facultad de tomar 
las medidas cautelares necesarias para im
pedir perjuicios irremediables e irrepara
bles o suspender los hechos generadores 
de la amenaza a los derechos e intereses 
colectivos.

Artículo 19. Requisitos de la demanda o 
petición. Para promover una acción popular 
se presentará una demanda o petición con 
los siguientes requisitos:

a) La indicación del derecho o interés 
colectivo amenazado o vulnerado;

b) La indicación de los hechos, actos, 
acciones u omisiones que motivan su peti
ción;

c) La enunciación de las pretensiones;

d) La indicación de la persona natural o 
jurídica, o la autoridad pública presunta
mente responsable de la amenaza o del 
agravio., si fuere posible;

e) Las pruebas que pretenda hacer valer;

f) Las direcciones para notificaciones;

g) Nombre e identificación de quien ejer
ce la acción.

La demanda se dirigirá contra el presunto 
responsable del hecho u omisión que la 
motiva, si fuere conocido. No obstante, 
cuando en el curso del proceso se establez
ca que existen otros posibles responsables, 
el Juez de primera instancia de oficio orde
nará su citación en los términos en que aquí 
se prescribe para el demandado.

Artículo 20. Amparo de pobreza. El Juez 
podrá conceder el amparo de pobreza cuan
do fuere pertinente, de acuerdo con lo esta
blecido en el Código de Procedimiento Ci
vil, o cuando el Defensor del Pueblo o sus 
delegados lo soliciten expresamente.

Parágrafo. El costo de los peritazgos, en 
los casos de amparo de pobreza, correrá a 
cargo del Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, a partir de 
su creación. Estos costos se reembolsarán 
al Fondo por el demandado, en el momento 
de satisfacer la liquidación de costas, siem
pre y cuando fuere condenado.

CAPITULO V

Admisión, notificación y traslado
Artículo 21. Admisión de la demanda. 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la presentación de la demanda o petición 
inicial, el Juez competente se pronunciará 
sobre su admisión.

Inadmitirá la demanda que no cumpla con 
los requisitos señalados en esta ley, preci
sando los defectos de que adolezca para que 
el demandante los subsane en el término de 
tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el Juez la 
rechazará.

Artículo 22. Notificación del auto 
admisorio de la demanda. En el auto que 
admita la demanda el Juez ordenará su 
notificación personal al demandado. A los 
miembros de la comunidad se les podrá 
informar a través de un medio masivo de 
comunicación o de cualquier mecanismo 
eficaz, habida cuenta de los eventuales be
neficiarios. Para este efecto, el Juez podrá 
utilizar simultáneamente diversos medios 
de comunicación.

Cuando se trate de entidades públicas, el 
auto admisorio de la demanda deberá 
notificarse personalmente a su representan
te legal o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones.

Sin embargo, si la persona a quien deba 
hacerse la notificación, o su delegado, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación, ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que allí se encuentre de copia 
auténtica de la demanda y del auto admisorio 
y del aviso que enviará, por el mismo 
conducto, al notificado.

Cuando se trate de sociedades, el auto 
admisorio de la demanda deberá notificarse 
personalmente a su representante legal, en la 
dirección que indique el demandante. En 
caso de no conocerla deberá hacer dicha 
afirmación bajo la gravedad de juramento, 
caso en el cual se notificará en la dirección 
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que aparezca registrada en la Cámara de 
Comercio respectiva. Sin embargo, si la 
persona a quien deba hacerse la notifica
ción, no se encontrare o no pudiere, por 
cualquier motivo, recibir la notificación, 
ésta se practicará mediante entrega que el 
notificador haga al empleado que la reciba 
de copia auténtica de la demanda y del auto 
admisorio y del aviso que enviará, por el 
mismo conducto, al notificado.

Si la demanda no hubiere sido promovida 
por el Ministerio Público se le comunicará 
a éste el auto admisorio de la demanda, con 
el fin de que intervenga como parte pública 
en defensa de los derechos e intereses co
lectivos, en aquellos procesos que lo 
considere conveniente. Además, se le co
municará a la entidad administrativa encar
gada de proteger el derecho o el interés 
colectivo afectado.

Parágrafo. La Defensoría del Pueblo or
ganizará un registro público centralizado de 
las acciones populares y de las acciones de 
grupo que se interpongan en el país. Todo 
Juez que conozca de estos procesos deberá 
enviar una copia de la demanda, del auto 
admisorio de la demanda y del fallo defini
tivo. La información contenida en este regis
tro será de carácter público.

Artículo 23. Traslado y contestación de 
la demanda. En el auto admisorio de la 
demanda el Juez ordenará su traslado al 
demandado por el término de diez (10) días 
para contestarla. También dispondrá infor
marle que la decisión será proferida dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la admi
sión de la demanda y que tiene derecho a 
solicitar la práctica de pruebas dentro del 
término de traslado.

Si hubiere varios demandados, podrán 
designar un representante común.

Artículo 24. Excepciones. La parte de
mandada podrá interponer excepciones de 
mérito con la contestación de la demanda, 
así como las excepciones previas de falta de 
jurisdicción, falta de competencia, incapa
cidad o indebida representación del deman
dante, cosa juzgada y haberse notificado el 
auto admisorio a personas distintas a la 
señalada como presunta responsable, todas 
las cuales se resolverán en la sentencia.

En consecuencia, las pruebas pertinentes 
se practicarán en el mismo plazo señalado 
para las pruebas solicitadas en la demanda 
y en la contestación de la misma.

CAPITULO VI

Coadyuvancia y medidas previas
Artículo 25. Coadyuvancia. Toda perso

na natural o jurídica podrá coadyuvar estas 

acciones, antes de que se profiera fallo de 
primera instancia. La coadyuvancia operará 
hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar 
igualmente estas acciones las organizaciones 
populares, cívicas y similares, así como el 
defensor del Pueblo o sus delegados, los 
Personeros Distritales o Municipales y de
más autoridades que por razón de sus fun
ciones deban proteger o defender los dere
chos e intereses colectivos.

Artículo 26. Medidas previas. Antes de ser 
notificada la demanda y en cualquier estado 
del proceso podrá el Juez, de oficio o a 
petición de parte, decretar, debidamente mo
tivadas, las medidas previas que estime per
tinentes para prevenir un daño inminente o 
para hacer cesar el que se hubiere causado. En 
particular, podrá decretar las siguientes:

a) Ordenar la inmediata cesación de las 
actividades que puedan originar el daño, que 
lo hayan causado o lo sigan ocasionando;

b) Ordenar que se ejecuten los actos 
necesarios, cuando la conducta potencial
mente perjudicial o dañina sea consecuen
cia de la omisión del demandado;

c) Obligar al demandado a prestar caución 
para garantizar el cumplimiento de cualquiera 
de las anteriores medidas previas;

d) Ordenar con cargo al Fondo para la 
Defensa de los Derechos e Intereses Colec
tivos los estudios necesarios para estable
cer la naturaleza del daño y las medidas 
urgentes a tomar para mitigarlo.

Parágrafo l2. El Juez podrá asesorarse de 
expertos, que integren o no la lista de auxilia
res de la justicia, o de instituciones especiali
zadas públicas o privadas. Estos conceptos 
no constituyen prueba pericial, por lo tanto, no 
están sujetos a traslado ni a contradicción.

La designación será de forzosa acepta
ción, salvo los casos de estar incurso en una 
de las causales de que trata el artículo 150 
del Código de Procedimiento Civil o la 
norma que la modifique. El Juez fijará la 
remuneración a que haya lugar, la que de 
incluirá en la liquidación de costas a cargo 
de la parte vencida en el proceso.

Parágrafo 2S. El decreto y práctica de las 
medidas previas no suspenderán el curso 
del proceso.

Artículo 27. Oposición a las medidas 
previas. El auto que decrete las medidas 
previas podrá ser apelado. Dicha aplicación 
se concederá en el efecto devolutivo, y será 
resuelta por el superior en el término de 
cinco días.

La oposición a las medidas previas sólo 
podrá fundamentarse en las siguientes razo
nes:

a) Evitar mayores perjuicios al derecho o 
interés colectivo que se pretende proteger;

b) Evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público;

c) Evitar perjuicios al demandado cuya 
gravedad sea tal que le haga prácticamente 
imposible cumplir un eventual fallo 
desfavorable.

Corresponde a quien alegue estas 
causales, demostrarlas.

CAPITULO VII 

Prohibiciones
Artículo 28. Prohibiciones. En los proce

sos de acciones populares no hay lugar a la 
conciliación de derechos, transacción, 
desistimiento, ni perención.

CAPITULO VIII

Pacto de cumplimiento
Artículo 29. Pacto de cumplimiento. El 

Juez, dentro de los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado de la 
demanda, citará a las partes y al Ministerio 
Público para establecer un proyecto de 
pacto de cumplimiento, en el que se deter
mine la forma de protección de los derechos 
e intereses colectivos y el restablecimiento 
de las cosas a su estado anterior, de ser 
posible.

Si transcurridos tres (3) días no se ha 
llegado a un acuerdo sobre el proyecto de 
pacto, el Juez ordenará la práctica de prue
bas.

Una vez elaborado el proyecto de pacto 
de cumplimiento se presentará ante el Juez 
para su revisión, quien contará para estos 
efectos, con cinco (5) días a partir de la 
fecha de recibo. En el evento en que el Juez 
observe vicios de ilegalidad en alguno de 
los contenidos del proyecto de pacto, éste 
será enviado a las partes para una segunda 
y definitiva corrección y elaboración, para 
lo cual contarán con dos (2) días.

Si posterior a la segunda revisión por las 
partes, el proyecto de pacto es objetado 
nuevamente por el Juez, se supondrá que no 
existe ánimo de acuerdo y éste dispondrá la 
continuación del proceso.

Surtida la revisión del proyecto de pacto 
de cumplimiento, el Juez ordenará su publi
cación en un diario de amplia circulación 
nacional a costa de las partes. Efectuada la 
publicación y debidamente acreditada, el 
Juez citará a audiencia pública a realizarse 
dentro de los ocho (8) días siguientes. El 
auto se notificará por estados al día siguien
te de su expedición.

En la audiencia intervendrán las partes, y 
podrán participar también, las personas na-
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turales o jurídicas que layan registrado co
mentarios escritos sobr í el proyecto. En ella 
el Juez escuchará las diversas posiciones 
sobre la conveniencia y legalidad del pro
yecto de pacto de cupiplimiento. La inter
vención del Ministerio 
dad responsable de ve 
interés colectivo será

Público y de la enti- 
ar por el derecho o 

c bligatoria.

se precise la soluciónEl documento donde 
al conflicto, debe contener el pacto de cumpli
miento y ajuicio del Jue z, lo correspondiente 
a la audiencia pública, 
será suscrito por el Ju 
funcionario certifica qi 
los derechos e interes 
y que no está viciado

Aprobado el proyectó de pacto de cumpli
miento por el Juez, su

Para que sea válido, 
¿2, acto en el cual este 

[ue no resulta lesivo para 
;es colectivos afectados 
de nulidad.

n

n al conflicto.

miento por el Juez, su c mtenido se asimilará 
a una sentencia, prestaiá mérito ejecutivo y 
tendrá efectos de cosa 
vará la competencia par< 
designar a una persona
auditor que vigile y asegure el cumplimiento 
de la fórmula de soluck

La inasistencia a est¡ i audiencia por parte 
de los funcionarios co 
incurran en causal de 
cionable con destitucicn del cargo.

Parágrafo. El allanar liento no surte efecto 
frente a terceros.

CAPITULO IX

Período pr jbatorio
Artículo 30. Prueba s. Realizada la cita

ción para establecer el proyecto de pacto de 
cumplimiento, sin lo 
ésta y no efectuada

p; gada. El Juezconser- 
su ejecución y podrá 

itural o jurídica como

npetentes, hará que 
nala conducta, san-

•giar acuerdo, o citada 
por ausencia de las 

partes, el Juez decretará, previo análisis de 
conducencia, pertinenc

que de oficio estime 
pertinentes, señalando 
práctica, dentro del téi mino de veinte (20) 

y únte (20) días más si 
la complejidad del pro

El Juez podrá ordei

bas solicitadas y las
a y eficacia, las prue

día y hora para su

días prorrogables por
:eso lo requiere, 

ar o practicar cual-
quier prueba conducent s, incluida la presen
tación de estadísticas 
tes que ofrezcan cred:

También podrá el. 
dades públicas y a 
conceptos a manera 
documentos u otros

provenientes de fuen- 
il ilidad.

u ;z ordenar a las enti- 
si s empleados rendir 

c e peritos, o aportar 
ir formes que pueden 

tener valor probatorio 
requerir de los particu ares certificaciones, 
informaciones, exámenes o conceptos, en 
uno y otro caso las órde íes deberán cumplir
se en el estricto término

El Juez practicará peí 
bas; pero si ello fu< 
comisionar en aras del: i economía procesal.

Así mismo, podrá

definido por el Juez, 

sonalmente las prue- 
¿ije imposible, podrá

En los procesos a que se refiere esta ley, 
el Juez podrá ordenar la práctica de pruebas 
dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo 31. Clases y medios de prueba. 
Para estas acciones son procedente los 
medios de prueba establecidos en el Códi
go de Procedimiento Civil, sin perjuicio de 
lo que respecto de ellos se disponga en la 
presente ley.

Artículo 32. Carga de la prueba. La 
carga de la prueba corresponderá al deman
dante. Sin embargo, si por razones de orden 
económico o técnico, si dicha carga no 
pudiere ser cumplida, el Juez impartirá las 
órdenes necesarias para suplir la deficien
cia y obtener los elementos probatorios 
indispensables para proferir un fallo de 
mérito, solicitando dichos experticios pro
batorios a la entidad pública cuyo objeto 
esté referido al tema materia de debate y 
con cargo a ella.

En el evento de no existir la posibilidad 
de allegar la prueba respectiva, en virtud de 
lo establecido en el inciso anterior, el Juez 
podrá ordenar su práctica con cargo al 
Fondo para la defensa de los Derechos e 
Intereses Colectivos.

Artículo 33. Pruebas anticipadas. Con
forme a las disposiciones legales podrán 
solicitarse y practicarse antes del proceso 
las pruebas necesarias con el objeto de 
impedir que se desvirtúen o se pierdan, o 
que su práctica se haga imposible y para 
conservar las cosas y las circunstancias de 
hecho que posteriormente deben ser proba
das en el proceso.

Parágrafo. Los Jueces de la República le 
darán trámite preferencial a las solicitudes 
y a las prácticas de prueba anticipadas con 
destino a los procesos en que se adelanten 
acciones populares.

Artículo 34. Prueba pericial. En el auto 
en que se decrete el peritazgo se fijará la 
fecha de entrega del informe al juzgado y a 
partir de esta fecha estará a disposición de 
las partes durante cinco (5) días hábiles. El 
informe del perito deberá rendirse en origi
nal y tres copias.

Los informes técnicos se valorarán en 
conjunto con el acervo probatorio existen
te, conforme a las reglas de la sana crítica 
y podrán tenerse como suficientes para 
verificar los hechos a los cuales se refieren.

El segundo dictamen es inobjetable y el 
Juez podrá acogerlo en su sentencia.

Parágrafo l2. Los impedimentos deberán 
manifestarse en los tres días siguientes al 
conocimiento del nombramiento. La omi
sión en esta materia, hará incurrir al perito 

en las sanciones que determina esta ley. No 
procederá la recusación de los peritos.

Parágrafo 22. El Juez podrá imponer al 
perito, cuando se violen estas disposicio
nes, las siguientes sanciones:

- Ordenar su retiro del registro público de 
peritos para acciones populares y de grupo.

- Decretar su inhabilidad para contratar 
con el Estado durante cinco (5) años.

- Ordenar la investigación disciplinaria y /o 
penal correspondiente.

CAPITULO X

Sentencia
Artículo 35. Alegatos. Vencido el térmi

no para practicar pruebas, el Juez dará 
traslado a las partes para alegar por el 
término común de cinco (5) días.

Vencido el término del traslado para ale
gar, el Secretario inmediatamente pasará el 
expediente al despacho para que se dicte 
sentencia, sin que puedan proponerse inci
dentes, salvo el de recusación, ni surtirse 
actuaciones posteriores distintas a la de 
expedición de copias, desgloses o certifica
dos, las cuales no interrumpirán el término 
para proferirlas, ni el turno que le correspon
da al proceso.

El Secretario se abstendrá de pasar al 
despacho los escritos que contravengan esta 
disposición.

Artículo 36. Sentencia. Vencido el térmi
no para alegar, el Juez dispondrá de veinte 
(20) días para proferir sentencia. La senten
cia que acoja las pretensiones del deman
dante de una acción popular podrá contener 
una orden de hacer o de no hacer, disponer 
el pago de una suma de dinero destinada a 
los fines de que trata el artículo 37, y exigir 
la realización de conductas necesarias para 
volver las cosas al estado anterior a la 
vulneración del derecho o del interés colec
tivo, cuando fuere físicamente posible. La 
orden de hacer o de no hacer definirá de 
manera precisa la conducta a cumplir con el 
fin de proteger el derecho o el interés colec
tivo amenazado o vulnerado y de prevenir 
que se vuelva a incurrir en las acciones u 
omisiones que dieron mérito para acceder a 
las pretensiones del demandante.

En caso de daño a los recursos naturales 
el Juez procurará, en primer lugar, asegurar 
la restauración del área afectada.

En la sentencia el Juez señalará un plazo 
prudencial de acuerdo con el alcance de sus 
determinaciones, dentro del cual deberá 
iniciarse el cumplimiento de la providencia 
y posteriormente culminar su ejecución. En 
dicho término el Juez conservará la compe
tencia para tomar las medidas necesarias 
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para la ejecución de la sentencia, de confor
midad con las normas contenidas en el 
Código de Procedimiento Civil y podrá 
conformar un Comité para la verificación 
del cumplimiento de la sentencia en el cual 
participarán además del Juez, las partes, la 
entidad pública encargada de velar por el 
derecho o interés colectivo, el Ministerio 
Público y una organización no gubernamen
tal con actividades en el objeto del fallo.

Las partes responderán por los perjuicios 
que con sus actuaciones temerarias o de 
mala fe cause a la otra o a terceros intervinien- 
tes, de conformidad con lo previsto en el 
Código de Procedimiento Civil.

Parágrafo. También comunicará a las en
tidades o autoridades administrativas para 
que, en lo que sea de su competencia, 
colaboren en orden a obtener el cumplimien
to del fallo.

Artículo 37. Pago de sumas de dinero. 
Al ordenar el pago de una suma de dinero, el 
Juez podrá de oficio o a petición de alguna 
de las partes o del Defensor del Pueblo, 
autorizar la constitución de un fondo para 
sufragar los gastos necesarios para la repara
ción de los lugares o cosas afectadas por la 
violación del derecho o interés colectivo. El 
condenado podrá, previa autorización del 
Juez, efectuar gradual o parcialmente los 
giros necesarios para financiar el fondo.

El fondo será administrado por cualquier 
compañía fiduciaria legalmente autorizada 
para tal fin.

Artículo 38. Efectos de la sentencia. La 
sentencia tendrá efectos de cosa juzgada 
respecto de las partes y del público en 
general.

CAPITULO XI

Recursos y costas
Artículo 39. Recurso de reposición. Proce

derá contra todos los autos que dicte el Juez 
o Magistrado de conocimiento y se decidirá 
dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado a la otra 
parte. Este traslado será de dos (2) días.

Cuando se interponga este recurso contra 
el auto que decreta medidas previas, no 
habrá lugar a traslado a la otra parte y se 
resolverá de inmediato.

Artículo 40. Recurso de apelación. El 
recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia deberá ser resuelto dentro 
de los veinte (20) días siguientes, contados 
a partir de la fecha de radicación del expe
diente en la Secretaría General. Cuando 
fuere necesario practicar nuevas pruebas de 
oficio, el término para decidir el recurso 
podrá ampliarse en cinco (5) días más.

Artículo 41. Costas. El Juez aplicará las 
normas de procedimiento civil relativas a 
las costas. Sólo podrá condenar al deman
dante a sufragar los honorarios, gastos y 
costos ocasionados al demandado, cuando 
la acción presentada sea temeraria o de mala 
fe. En caso de mala fe de cualquiera de las 
partes, el Juez podrá imponer una multa 
hasta de veinte (20) salarios mínimos men
suales, los cuales serán destinados al Fondo 
para la Defensa de los Derechos e Intereses 
Colectivos, sin perjuicio de las demás ac
ciones a que haya lugar.

CAPITULO XII 

Incentivos
Artículo 42. Incentivo para quien ejerza 

la acción popular. El demandante en una 
acción popular tendrá derecho a recibir un 
incentivo que se calculará con base en el 
monto de la suma de dinero que hubiere 
ordenado pagar el Juez y que será como 
mínimo del 5% y máximo del 10%.

En caso de que el demandado no sea 
condenado a pagar una suma de dinero, el 
monto del incentivo será fijado por el Juez 
entre 10 y 50 salarios mínimos mensuales.

Cuando el actor sea una entidad pública, 
el incentivo se destinará al Fondo para la 
defensa de los derechos e intereses colecti
vos.

Artículo 43. Incentivo económico en ac
ciones populares sobre moral administrati
va. En las acciones populares que se gene
ren en la violación del derecho colectivo a la 
moralidad administrativa, el demandante o 
demandantes tendrán derecho a recibir el 
15% del valor que recupere la entidad públi
ca en razón a la acción popular.

Para los fines de este artículo y cuando se 
trate de sobrecostos o de otras irregularida
des provenientes de la contratación, respon
derá patrimonialmente el representante 
legal del respectivo organismo o entidad 
contratante y contratista, en forma solidaria 
con quienes concurran al hecho, hasta la 
recuperación total de lo pagado en exceso.

Para hacer viable esta acción, en materia 
probatoria los ciudadanos tendrán derecho a 
solicitar y obtener se les expida copia autén
tica de los documentos referidos a la contra
tación, en cualquier momento. No habrá 
reserva sobre tales documentos.

CAPITULO XII

Medidas coercitivas y otras disposiciones
Artículo 44. Desacato. La persona que 

incumpliere una orden judicial proferida por 
la autoridad competente en los procesos que 
se adelanten por acciones populares, incu
rrirá en multa hasta de cien (100) salarios 

mínimos mensuales, conmutables en arresto 
hasta de seis (6) meses, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar.

La sanción será impuesta por la misma 
autoridad que profirió la orden judicial, 
mediante trámite incidental y será consulta
da al superior jerárquico, quien decidirá en 
el término de tres (3) días si debe revocarse 
o no la sanción.

Artículo 45. Garantía. La parte vencida 
en el juicio deberá otorgar una garantía 
bancaria o póliza de seguros, por el monto 
que el Juez determine, la que se hará efec
tiva en caso de incumplimiento a lo dispues
to por la sentencia . Si el demandado presta 
la garantía a satisfacción, no habrá lugar al 
embargo, o se levantará el que hubiese sido 
proferido.

Artículo 46. Moral administrativa. En 
las acciones populares que versen sobre la 
moral administrativa y con miras a evitar la 
duplicidad de funciones para los efectos de 
los artículos 277 y 278 de la Constitución 
Política, el Juez que conozca de estas accio
nes decretará las medidas previas o 
cautelares que estime procedentes y comu
nicará la demanda a la Procuraduría para 
que la misma se haga parte si lo considera 
conveniente.

Si de los hechos se desprende que se ha 
incurrido en una situación de orden discipli
nario, la acción popular se adelantará sin 
perjuicio de la competencia que correspon
da a la Procuraduría en materia disciplina
ria. La acción popular no puede interferir las 
acciones disciplinarias o penales que para 
el caso procedan.

Artículo 47. Aspectos no regulados. A 
las acciones populares se aplicarán las dis
posiciones del Código de Procedimiento 
Civil y el Código Contencioso Administra
tivo dependiendo de la jurisdicción, en los 
aspectos no regulados en la presente ley, 
mientras no se opongan a la naturaleza y la 
finalidad de las acciones populares.

Artículo 48. Aplicación. Continuarán vi
gentes las acciones populares consagradas 
en la Legislación Nacional pero su trámite y 
procedimiento se sujetarán a la presente ley.

TITULO III

Del proceso de las acciones de grupo 
CAPITULO I 

Procedencia
Artículo 49. Procedencia de las acciones 

de grupo. La acción de grupo tiene por 
objeto obtener indemnizaciones individua
les para los miembros de un número plural 
de personas en razón a un daño originado en 
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la violación de uno o varios derechos colec
tivos.

El grupo estará in’ 
veinte (20) personas

Artículo 50. Caduc 
la acción individual q 
indemnización de pe

itegrado al menos por

?idad. Sin perjuicio de 
[Ue corresponda por la 
r

grupo deberá promoverse dentro de los dos 
(2) años siguientes a la 
el daño o cesó la acción 
del mismo.

uicios, la acción de

'echa en que se causó 
vulnerable causante

ación

que hubieren sufrido
un derecho colectivo, 
egitimadas las perso-

grupo en nombre de 
;e lo solicite o que se

:on los agraviados.

dinador y apoderado L 
represente el mayor 
en su defecto al que

jgal del grupo, a quien 
o

CAPITULO II

Legitim ¡
Artículo 51. Titulares de las acciones. Po

drán presentar acciones de grupo las personas 
U!1 perjuicio individual 

debido a la violación de 
En consecuencia, están 
ñas naturales o jurídicas afectadas.

El Defensor del Pueblo, los personeros 
municipales y distritales podrán, sin perjui
cio del derecho que asiste a los interesados, 
interponer acciones de 
cualquier persona que 
encuentre en situación de desamparo o 
indefensión. En este caso será parte en el 
proceso judicial jun

Artículo 52. Ejercic io de la acción. Las 
acciones de grupo deb m ejercerse por con
ducto de abogado.

Cuando los miembr< >s del grupo otorguen 
poder a varios abogad )s, deberá integrarse 
un Comité y el Juez i 'leí lonocerá como coor-

Fnumero de víctimas, 
n< rnbre el Comité.

CAPITl

ói y competencia
scicción. La Jurisdic

ción de lo Contencios 
nocerá de los procesos 
ocasión del ejercicio 
grupo originadas en la 
dades públicas y de h s personas privadas 
que desempeñen funcií nes administrativas.

La Jurisdicción Civí 1 Ordinaria conocerá 
de los demás procesos 
ocasión del ejercicio 
grupo.

Artículo 54. Competencia. De las accio
nes de grupo conocerán en primera instancia 
los Jueces Administrativos y los Jueces 
Civiles de Circuito, 
competencia correspdnderá a la Sección 
Primera del Tribunal C mtencioso Adminis
trativo o la Sala Civil c el Tribunal de Distri
to Judicial al que pertenezca el Juez de 
primera instancia.

LO III

De la jurisdicci
Artículo 53. Juri

p Administrativo co
que se susciten con 
de las acciones de 
actividad de las enti-

que se susciten con 
de las acciones de

ii segunda instancia la

Será competente el Juez del lugar de 
ocurrencia de los hechos o el del domicilio 
del demandado o demandante, a elección de 
éste. Cuando por los hechos sean varios los 
Jueces competentes, conocerá a preven
ción del Juez ante el cual se hubiere presen
tado la demanda.

Parágrafo. Hasta tanto entren en funcio
namiento, los juzgados administrativos, de 
las acciones de grupo interpuestas ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
conocerán en primera instancia los Tribu
nales Contencioso-Administrativos y en se
gunda instancia el Consejo de Estado.

CAPITULO IV

Requisitos y admisión de la demanda
Artículo 55. Requisitos de la demanda. 

La demanda mediante la cual se ejerza una 
acción de grupo deberá reunir los requisitos 
establecidos en el Código de Procedimien
to Civil o en el Código Contencioso Admi
nistrativo, según el caso, y además expresar 
en ella:

1. El nombre del apoderado o apodera
dos, anexando el poder legalmente con
ferido.

2. La identificación de los poderdantes, 
identificando sus nombres, documentos de 
identidad y domicilio.

3. El estimativo del valor de los perjui
cios que se hubieren ocasionado por la 
eventual vulneración.

4. Si no fuere posible proporcionar el 
nombre de todos los individuos de un mis
mo grupo, expresar los criterios para identifi
carlos y definir el grupo.

Parágrafo. La demanda se dirigirá contra 
el presunto responsable del hecho u omi
sión que la motiva, si fuere conocido. No 
obstante, cuando en el curso del proceso se 
establezca que existen otros posibles res
ponsables, el Juez de primera instancia, de 
oficio ordenará su citación.

Artículo 56. Admisión, notificación y 
traslado. Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la presentación de la demanda, 
el Juez competente se pronunciará sobre su 
admisión. En el auto que admita la deman
da, además de disponer su traslado al 
demandado por el término de diez (10) días, 
el Juez ordenará:

1. La notificación personal a los deman
dados. A los miembros del grupo se les 
informará a través de un medio masivo de 
comunicación o de cualquier mecanismo 
eficaz, habida cuenta de los eventuales 
beneficiarios. P^ra este efecto el Juez po
drá utilizar simultáneamente diversos me
dios de comunicación.

2. Librar oficio a la Administración de 
Impuestos Nacionales y a las entidades, 1 
públicas o privadas, que estime pertinentes, 
o a las que le indiquen las partes, para que 
informen sobre los activos y pasivos que 
integran el patrimonio del demandado, y la 
identificación de los mismos, so pena de que 
por mora o incumplimiento se les imponga a 
sus directivos multas sucesivas de cinco (5) 
a diez (10) salarios mínimos mensuales, 
quedando siempre obligadas a suministrar 
la información requerida. Para los efectos 
de estas acciones, no opera la reserva legal 
en relación con la declaración de renta y 
patrimonio.

Si la demanda no hubiere sido promovida 1 
por el Defensor del Pueblo, se le notificará 
personalmente el auto admisorio de la de
manda, con el fin de que intervenga en 
aquellos procesos en que lo considere con
veniente.

Parágrafo. La Defensoría del Pueblo or
ganizará un registro público centralizado de 
las acciones de grupo que se interpongan en 
el país. Todo Juez que conozca de estos 
procesos deberá enviar una copia de la 
demanda, del auto admisorio de la misma y 
del fallo definitivo. La información conteni
da en este registro es de carácter público.

Artículo 57. Notificación del auto ’ 
admisorio de la demanda a entidades pú
blicas y sociedades. Cuando se trate de 
entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda deberá notificarse personalmente 
a su representante legal o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificacio
nes. Sin embargo, si la persona a quien deba 
hacerse la notificación, o su delegado, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación, ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que lo reciba de copia auténtica 
de la demanda y del auto admisorio al 
notificado.

Cuando se trate de sociedades, el auto 
admisorio de la demanda deberá notificarse 
personalmente a su representante legal, en la 
dirección que indique el demandante. De no 
conocerla deberá hacer dicha afirmación 
bajo la gravedad de juramento, caso en el 
cual se notificará en la dirección que aparez
ca registrada en la Cámara de Comercio 
respectiva. Sin embargo, si la persona a 
quien deba hacerse la notificación, no se 
encontrare o no pudiere, por cualquier mo
tivo, recibir la notificación ésta se practica
rá mediante entrega que el notificador haga 
al empleado que lo reciba de copia auténtica 
de la demanda y del auto admisorio al 
notificado.
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Artículo 58. Integración al grupo. Cuan
do la demanda se haya originado en daños 
ocasionados a un número plural de personas 
por una misma acción y omisión, o por 
varias acciones u omisiones, derivadas de la 
vulneración de derechos o intereses colecti
vos, quienes hubieren sufrido un perjuicio 
podrán hacerse parte dentro del proceso, antes 
de la apertura a pruebas, mediante la presen
tación de un escrito en el cual se indique su 
nombre, el daño sufrido, el origen del mismo 
y el deseo de acogerse al fallo y de pertenecer 
al conjunto de individuos que interpuso la 
demanda como un mismo grupo. Quien no 
concurra al proceso, y siempre y cuando su 
acción no haya prescrito y/o caducado de 
conformidad con las disposiciones vigentes, 
podrá acogerse posteriormente, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la publicación de 
la sentencia, suministrando la información 
anterior, pero no podrá invocar daños extraor
dinarios o excepcionales para obtener una 
indemnización mayor y tampoco se benefi
ciará de la condena en costas.

La integración de nuevos miembros al 
grupo, con posterioridad a la sentencia, no 
incrementará el monto de la indemnización 
contenida en ella.

Las acciones individuales relativas a los 
mismos hechos podrán acumularse a la 
acción de grupo, a solicitud del interesado. 
En este evento, el interesado ingresará al 
grupo, terminará la tramitación de la acción 
individual y se acogerá a los resultados de 
la acción de grupo.

Artículo 59. Exclusión del grupo. Dentro 
de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del término de traslado de la demanda, cual
quier miembro de un mismo grupo podrá 
manifestar su deseo de ser excluido del grupo 
y, en consecuencia, no ser vinculado por el 
acuerdo de conciliación o la sentencia. Trans
currido el término sin que el miembro así lo 
exprese, los resultados del acuerdo o de la 
sentencia lo vincularán. Si decide excluirse 
del grupo, podrá intentar acción individual por 
indemnización de peijuicios.

Artículo 60. Contestación, excepciones 
previas. La parte demandada podrá interpo
ner excepciones de mérito con la contesta
ción de la demanda, así como las excepcio
nes previas de falta de jurisdicción, falta de 
competencia, incapacidad o indebida 
representación del demandante, cosa juzga
da y haberse notificado el auto admisorio a 
persona distinta a la señalada como presun
ta responsable, todas las cuales se resolve
rán en la sentencia.

En consecuencia, las pruebas pertinentes 
se practicarán en el mismo plazo señalado 

para las pruebas solicitadas en la demanda 
y en la contestación de la misma.

CAPITULO V

De las medidas cautelares
Artículo 61. Clases de medidas. Para las 

acciones de grupo proceden las medidas 
cautelares tendientes a asegurar la eficacia 
de la sentencia. En consecuencia, se aplica
rán las previstas en el Código de Procedi
miento Civil, especialmente respecto de los 
procesos de ejecución.

Parágrafo. La oposición a las medidas 
cautelares de que trata este artículo, se 
tramitará de conformidad con lo establecido 
en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 62. Petición y decreto de estas 
medidas. La parte demandante solicitará en 
la demanda las respectivas medidas y se 
decretarán con el auto admisorio.

Artículo 63. Cumplimiento de las medi
das. Las medidas decretadas se cumplirán 
antes de la notificación de la demanda.

Artículo 64. Diligencia de conciliación. 
De oficio el Juez, dentro de los cinco (5) 
días siguientes al vencimiento del término 
que tienen los miembros del grupo deman
dante para solicitar su exclusión del mismo, 
deberá convocar a una diligencia de conci
liación con el propósito de lograr un acuerdo 
entre las partes, que constará por escrito.

La diligencia deberá celebrarse dentro de 
los diez (10) días siguientes a la fecha de 
convocatoria. No obstante, en cualquier 
estado del proceso las partes podrán solici
tar al Juez la celebración de una nueva 
diligencia a efectos de conciliar sus inte
reses y poner fin al proceso.

En la diligencia podrá participar el De
fensor del Pueblo o su delegado, para servir 
de mediador y facilitar el acuerdo; si el 
Defensor hubiere presentado la demanda, 
dicha función corresponderá al Procurador 
General de la Nación o su delegado, quien 
obrará con plena autonomía. En la audiencia 
también podrán intervenir los apoderados 
de las partes.

El acuerdo entre las partes se asimilará a 
una sentencia y tendrá los efectos que para 
ella se establecen en esta ley. El acta de 
conciliación que contenga el acuerdo hace 
tránsito a cosa juzgada y presta mérito 
ejecutivo.

El Juez ordenará la publicación del acuer
do de conciliación en un medio de comuni
cación de amplia circulación nacional.

CAPITULO VII

Período probatorio
Artículo 65. Pruebas. Realizada la au

diencia de conciliación, el Juez decretará 

las pruebas solicitadas y las que de oficio 
estime pertinentes, y señalará un término de 
veinte (20) días para que se practiquen, 
dentro del cual fijará las fechas de las 
diligencias necesarias. Si la complejidad 
del proceso lo requiere, dicho término podrá 
ser prorrogado de oficio o a solicitud de 
parte, hasta por otro término igual.

CAPITULO VIII

Alegatos, sentencia y recursos
Artículo 66. Alegatos. Vencido el térmi

no para practicar pruebas, el Juez dará 
traslado a las partes para alegar de conclu
sión por el término común de cinco (5) días.

Artículo 67. Sentencia. Expirado el tér
mino para alegar de conclusión, el Secreta
rio pasará inmediatamente el expediente al 
despacho con el fin de que se dicte sentencia 
en el perentorio e improrrogable término de 
veinte (20) días.

Una vez que el expediente haya pasado al 
despacho para proferir sentencia, no podrá 
surtirse actuación alguna hasta tanto no se 
haya proferido ésta, excepción hecha de la 
declaratoria de impedimento o recusación.

Artículo 68. Contenido de la sentencia. 
La sentencia que ponga fin al proceso se 
sujetará a las disposiciones generales del 
Código de Procedimiento Civil y además, 
cuando acoja las pretensiones incoadas, 
dispondrá:

1. El pago de una indemnización colecti
va, que contenga la suma ponderada de las 
indemnizaciones individuales.

2. El señalamiento de los requisitos que 
deban cumplir los beneficiarios que han 
estado ausentes del proceso a fin de que 
puedan reclamar la indemnización corres
pondiente, en los términos establecidos en 
el artículo 61 de la presente ley.

3. El monto de dicha indemnización se 
entregará al Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria, 
el cual será administrado por el Defensor 
del Pueblo y a cargo del cual se pagarán:

a) Las indemnizaciones individuales de 
quienes formaron parte del proceso como 
integrantes del grupo, según la porcen- 
tualización que se hubiere precisado en el 
curso del proceso. El Juez podrá dividir el 
grupo en subgrupos, para efectos de esta
blecer y distribuir la indemnización. Cuan
do lo considere conveniente por razones de 
equidad y según las circunstancias propias 
de cada caso;

b) Las indemnizaciones correspondien
tes a las solicitudes que llegaren a presentar 
oportunamente los interesados que no hubie-
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oceso y que reúnan 
> por el Juez en la

presentadas oportu- 
decidirán conjunta-

ión de los requisitos

as indemnizaciones

ren intervenido en el p 
los requisitos exigido: 
sentencia.

Todas las solicitudes 
namente se tramitaráij j 
mente mediante acto administrativo en el 
cual se reconocerá el pago de la indemniza
ción, previa comprobad 
exigidos en la sentencia para demostrar que 
forma parte del grupo en cuyo favor se 
decretó la condena.

Cuando el estimativo de integrantes del 
grupo o el monto de 
fuere inferior a las solicitudes presentadas, 
el Juez o el Magistradb podrá revisar, por 
una sola vez, la distribi 
condena, dentro de los 
guientes contados a pa 
del término consagrada 
al grupo de que trata 
presente ley. Los dineios restantes después 
de haber pagado todas' 
serán devueltos al de:

4. La publicación, 
extracto de la sente: 

ción del monto de la 
veinte (20) días si- 
tir del fenecimiento 
s para la integración 
el artículo 61 de la

as indemnizaciones
¡mandado.

p< ir una sola vez, de un 
¡nc 

amplia circulación nac 
siguiente a su ejecutor

O

ia, en un diario de 
onal, dentro del mes 
a o a la notificación 
denado obedecer lo 

rior, con la prevención 
igualmente lesiona
dos y que no concu- 

¡r<. que' se presenten al 
veinte (20) días si-

del auto que hubiere 
dispuesto por el supe 
a todos los interesados 
dos por los mismos he< ¡] 
rrieron al proceso, par 
Juzgado, dentro de los 
guientes a la publicaci 5n, para reclamar la 
indemnización.

5. La liquidación de las costas a cargo de 
la parte vencida, teniendo en cuenta las 
expensas necesarias para la publicación del 
extracto de la sentenci|.

6. La liquidación 
abogado coordinador, < [ue corresponderá al 
10% de la indemnizad 5n que obtenga cada 
uno de los miembros de 1 grupo que no hayan 
sido representados judi ' ’

Artículo 69. Efectos 
sentencia tendrá efectc 

d ; los honorarios del

cialmente.

de la sentencia. La 
os de cosa juzgada en 

relación con quienes fueron parte del proce- 
le, perteneciendo al

del proceso.

so y de las personas q 
grupo interesado no ma infestaron oportuna y 
expresamente su decisión de excluirse del 
grupo y de las resultas) del proceso.

Artículo 70. Recurs os contra la senten
cia. La sentencia es apelable en el efecto 
suspensivo. En este evento el Juez ordenará 
se preste caución para garantizar las medi
das cautelares de emb;

El recurso de apelac 
por la autoridad judicial competente en un 
término máximo de veinte (20) días, conta

irgo y secuestro, 

ón deberá resolverse

dos a partir de la fecha de radicación del 
expediente en la Secretaría General, sin em
bargo, cuando sea necesario practicar nue
vas pruebas, el término para decidir el 
recurso podrá ampliarse en diez (10) días.

Contra las sentencias proferidas en los 
procesos adelantados en ejercicio de las 
acciones de grupo proceden el recurso de 
revisión y el de casación, según el caso, de 
conformidad con las disposiciones legales 
vigentes; pero en ningún caso el término 
para decidir estos recursos podrá exceder 
de noventa (90) días contados a partir de la 
fecha en que se radicó el asunto en la 
Secretaría General de la Corporación.

CAPITULO IX

Disposiciones complementarias
Artículo 71. Aspectos no regulados. En 

lo que no contraríe lo dispuesto en las 
normas del presente título, se aplicarán 
prevalentemente a las acciones de grupo las 
normas sobre acciones populares conteni
das en la presente ley, y en su defecto las 
normas del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 72. Otras acciones de grupo 
que se tramitarán por la presente ley. Las 
acciones de grupo contempladas en el ar
tículo 76 de la Ley 45 de 1990, en el artículo 
1.2.3.2. del Decreto 653 de 1993 (Estatuto 
Orgánico del Mercado Público de Valores) 
y en el Decreto 3466 de 1982, artículos 36 
y 37, se tramitarán de conformidad con lo 
dispuesto en el presente título.

TITULO IV

Fondo para la Defensa de los Derechos 
e Intereses Colectivos

CAPITULO UNICO

Artículo 73. Creación y fuente de recur
sos. Créase el Fondo para la Defensa de los 
Derechos e Intereses Colectivos, el cual 
contará con los siguientes recursos:

a) Las apropiaciones correspondientes 
del Presupuesto Nacional;

b) Las donaciones de organizaciones 
privadas nacionales o extranjeras que no 
manejen recursos públicos;

c) El monto de las indemnizaciones a las 
cuales hubiere renunciado expresamente el 
beneficiario o cuando éste no concurriere a 
reclamarlo dentro del plazo de un año con
tado a partir de la sentencia;

d) El 10% del monto total de las 
indemnizaciones decretadas en los proce
sos que hubiere financiado el Fondo;

e) El rendimiento de sus bienes;

f) Los incentivos en caso de acciones 
populares interpuestas por entidades pú
blicas;

g) Las agencias de derecho en favor del 
Ministerio Público, decretadas en procesos 
de acciones de grupo;

h) El 10% de la recompensa en las accio
nes populares en que el Juez otorgue ampa
ro de pobreza y se financie la prueba pericial 
a través del Fondo.

Artículo 74. Funciones del Fondo. El 
Fondo tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar las solicitudes de financiación 
que le sean presentadas y escoger aquellas 
que a su juicio sería conveniente respaldar 
económicamente, atendiendo a criterios 
como la magnitud y las características del 
daño, el interés social, la relevancia del bien 
jurídico amenazado o vulnerado y la situa
ción económica de los miembros de la 
comunidad o del grupo;

b) Financiar la presentación de las accio
nes populares o de grupo, la consecución de 
pruebas y los demás gastos en que se pueda 
incurrir al adelantar el proceso;

c) Efectuar los pagos correspondientes 
de acuerdo con las costas adjudicadas en 
contra de un demandante que haya recibido 
ayuda financiera del Fondo;

d) Administrar y pagar las indem
nizaciones de que trata el artículo 68, nume
ral 3S, de la presente ley.

Parágrafo. El Fondo para la Defensa de 
los Derechos e Intereses Colectivos no fi
nanciará las acciones iniciadas por las enti
dades públicas.

Artículo 75. Manejo del Fondo. El mane
jo del Fondo para la Defensa de los Dere
chos e Intereses Colectivos, estará a cargo 
de un Comité que actuará como una unidad 
administrativa especial, sin personería jurí
dica, adscrito a la Defensoría del Pueblo e 
integrado por los siguientes miembros:

a) Un representante del sector empresa
rial, quien será escogido por el Defensor del 
Pueblo para un período de tres (3) años, de 
terna que le presenten las agremiaciones 
legalmente constituidas;

b) Un representante de los sectores socia
les, quien será escogido por el Defensor del 
Pueblo para un período de tres (3) años, de 
ternas que le presenten las asociaciones 
legalmente constituidas;

c) El Defensor del Pueblo o su delegado;

d) El procurador General de la Nación o 
su delegado;

e) Un Personero designado por la Asocia
ción Nacional de Personeros por un término 
de tres (3) años.

Parágrafo. En la adopción de las decisio
nes del Comité, cuando éste lo considere 
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conveniente, convocará previamente a un 
proceso de consulta, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2130 de 1992 y en 
las demás disposiciones relativas a la parti
cipación en la toma de decisiones adminis
trativas.

Artículo 76. Monto de la financiación. El 
monto de la financiación será determinado 
por el Comité de cuerdo con las circunstan
cias particulares de cada caso y atendiendo 
a los siguientes criterios:

a) El mérito de la demanda;

b) Los esfuerzos del demandante para 
obtener recursos de otras fuentes;

c) El control del demandante sobre los 
fondos que le serán otorgados, de manera 
que se asegure su adecuada utilización;

d) Los demás que señale el reglamento 
del fondo.

TITULO V 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones comunes a acciones 
populares y de grupo, en materia 

probatoria
Artículo 77. Registro público de peritos 

para acciones populares y de grupo. El 
Registro Público de Peritos para Acciones 
Populares y de Grupo se organizará con 
base en los siguientes criterios:

1. Será obligatoria la inscripción en el 
registro, de las autoridades públicas y de los 
particulares a quienes se les haya atribuido 
o adjudicado función pública, que dispon
gan de soporte técnico, logístico, investi- 
gativo, personal o de apoyo que sirva para 
la práctica de pruebas en acciones popula
res, de las entidades que tengan el carácter 
de consultoras del Gobierno y de las univer
sidades públicas.

Los servidores públicos que fuesen nom
brados peritos deberán dedicarse de manera 
prioritaria a su función de colaboración con 
la administración de justicia.

2. Los particulares, ya sean personas 
naturales o jurídicas, podrán registrarse de
mostrando su idoneidad y experiencia en 
áreas técnicas.

3. Una vez registrado como perito de 
acciones populares, el cargo será de forzosa 
aceptación, salvo que exista impedimento.

4. cualquier Juez que conozca de una 
acción popular o de grupo, podrá solicitar la 
lista de peritos registrados para llevar a 
cabo la elección de auxiliares de la justicia 
en estos procesos.

5. El registro público de peritos será 
sistematizado e incluirá como mínimo los 
datos generales del perito, su experiencia, 

profesión, especializaciones, publicaciones 
y los procesos en que haya intervenido 
como perito.

El registro público de peritos será organi
zado por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, en un período de 
seis (6) meses contados a partir de la vigen
cia de esta ley.

Artículo 78. Colaboración en la práctica 
de pruebas. En los procesos de que trata 
esta ley, las partes de común acuerdo pue
den, antes de que se dicte sentencia de 
primera instancia, realizar los siguientes 
actos probatorios:

1. Presentar informes científicos, técni
cos o artísticos, emitidos por cualquier per
sona natural o jurídica, sobre la totalidad o 
parte de los puntos objeto de dictamen 
pericial; en este caso, el Juez ordenará 
agregarlo al expediente, y se prescindirá 
total o parcialmente de dictamen pericial en 
la forma que soliciten las partes al presen
tarlo. Estos informes deberán allegarse con 
reconocimiento notarial o judicial o presen
tación personal.

2. Si se trata de documento que deba ser 
reconocido, pueden presentar documento 
auténtico proveniente de quien deba reco
nocerlo, en el cual conste su reconocimiento 
en los términos del artículo 273 del Código 
de Procedimiento Civil. La declaración se 
entenderá allegada bajo juramento con el 
reconocimiento notarial o judicial o presen
tación personal.

Este escrito suplirá la diligencia de reco
nocimiento.

3. Presentar la versión que, de hechos que 
interesen al proceso, haya efectuado ante 
ellas un testigo. Este documento deberá ser 
allegado bajo juramento con el reconoci
miento notarial o judicial o presentación 
personal y se incorporará al expediente y 
suplirá la recepción de dicho testimonio.

4. Presentar documento en el cual cons
ten los puntos y hechos objeto de una ins
pección judicial; en este caso se incorporará 
al expediente y suplirá esta prueba. El escri
to deberá aportarse con el reconocimiento 
notarial o judicial o presentación personal.

5. Solicitar, salvo que alguna de las par
tes esté representada por curador ad lítem, 
que la inspección judicial se practique por 
la persona que ellas determinen.

6. Presentar documentos objeto de exhi
bición.

Si se trata de documentos que estén en 
poder de un tercero o provenientes de éste, 
éstos deberán allegarse con el reconoci
miento notarial o judicial o presentación 

personal y acompañados de un escrito, en el 
cual conste expresamente la aquiescencia 
del tercero para su aportación.

En estos casos, el Juez ordenará agregar 
los documentos al expediente y se prescin
dirá de la exhibición, total o parcialmente, 
en la forma como lo soliciten las partes.

7. Presentar la declaración de parte que 
ante ellas haya expuesto el absolvente. Este 
documento deberá ser firmado por los 
apoderados y el interrogado, se incorporará 
al expediente y suplirá el interrogatorio 
respectivo. La declaración será bajo jura
mento que se entenderá prestado por la 
firma del mismo.

Las pruebas aportadas en la forma men
cionada en este artículo, serán apreciadas 
por el Juez en la respectiva decisión tal 
como lo dispone el artículo 174 del Código 
de Procedimiento Civil y en todo caso el 
Juez podrá dar aplicación al artículo 179 del 
mismo Código.

Artículo 79. Colaboración para la eva
luación de la prueba. Para la práctica de 
pruebas, además de las disposiciones gene
rales contenidas en el Código de Procedi
miento Civil, se dará aplicación a las si
guiente reglas:

1. Cualquiera de las partes, en las opor
tunidades procesales para solicitar pruebas, 
podrá presentar experticios producidos por 
instituciones o profesionales especializa
dos. De existir contradicción entre varios 
experticios, el Juez procederá a decretar el 
peritazgo correspondiente.

2. Los documentos declarativos emana
dos de terceros se estimarán por el Juez sin 
necesidad de ratificar su contenido, salvo 
que la parte contra la cúal se aducen solicite 
su ratificación de manera expresa.

3. Las partes y los testigos que rindan 
declaración podrán presentar documentos 
relacionados con los hechos, los cuales se 
agregarán al expediente.

4. Las personas naturales o jurídicas, 
sometidas a vigilancia estatal podrán pre
sentar informes o certificaciones en la forma 
establecida en el artículo 278 del Código de 
Procedimiento Civil.

5. Las constancias debidamente auten
ticadas, emanadas de personas naturales o 
jurídicas distintas de las indicadas en el 
numeral anterior, y aportadas a un proceso 
mediante orden judicial proferida de oficio 
o a petición de parte, se tendrán como 
prueba sumaria. Esto sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación con documentos ema
nados de terceros.
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Artículo 80. Referencia a un tercero en 
declaración. Citado 
gatorio de parte el absc|lvente, o en declara
ción de tercero el dec

n. Cuando en interro-

a|rante, manifieste que 
el conocimiento de los hechos lo tiene otra 
persona, deberá indica r el nombre de ésta y 
explicar la razón de su c onocimiento. En este 
caso el Juez si lo considera conveniente, 

no probatorio.

hácer dibujos, gráficas

citará de oficio a esa persona aún cuando se 
haya vencido el térrn

Artículo 81. Aspectos complementarios 
del testimonio. La parte o el testigo, al rendir 
su declaración, podrá 
o representaciones coii el fin de ilustrar su 
testimonio, éstos serán agregados al expe
diente y serán apreciados como parte inte
grante del testimonio 
tos. Así mismo el te 
documentos durante 

y no como documen- 
stigo podrá reconocer 
a declaración.

Artículo 82. Eficacia de la prueba. El 
Juez apreciará la eficacia de la prueba cuan- 

d apreciación, ya sea 
en la providencia 

caso, y en ninguna 
en el momento de 
admisibilidad de la

do haga su valoración 
en la sentencia o 
interlocutoria según e
circunstancia lo hará
pronunciarse sobre la 
prueba.

TUIOVI 

ruto único

TI'

CAPITU

Disposiciones finales
Artículo 83. Creac 

cívicas, populares y 
fensa de los derechos e intereses colectivos. 
Las autoridades esta: 

ii m de organizaciones 
s'.milares para la de-

á i obligadas a colabo
rar y facilitar la creaci 5n y funcionamiento 
de las organizaciones 

ablezcan por iniciativa 
¡ara la defensa de los 
¡ c lectivos.

similares que se esta 
de la comunidad p 
derechos e intereses

cívicas, populares y

De igual modo se colaborará con las 
demás organizaciones que se funden con la 
misma finalidad, por los ciudadanos.

Artículo 84. Exoneración de impuestos. 
El Gobierno Nacional, las Asambleas Depar
tamentales y los Concejos Distritales y 
Municipales, en lo que fuere de su competen
cia, dispondrán lo conducente con miras a 
eximir de cargas impositivas a las organiza
ciones de que trata el artículo anterior, para 
incentivar su creación y funcionamiento.

Artículo 85. Ministerio Público. De cuer
do con la presente ley, las actuaciones que 
corresponden al Procurador General de la 
Nación o el Defensor del Pueblo, podrán 
ser delegadas en sus representantes.

El Defensor del Pueblo, cuando lo con
sidere conveniente, podrá mediar antes de 
iniciarse el proceso entre las presuntas 
partes, en una eventual acción popular o de 
grupo, a efecto de buscar la solución al 
conflicto y precaver el litigio.

Artículo 86. Colaboración de la Policía. 
Las autoridades de Policía deberán prestar 
toda la colaboración que el Juez o Magis
trado solicite para la práctica y permanencia 
de las medidas previas y cautelares, so pena 
de incurrir en causal de mala conducta san- 
cionable hasta con la pérdida del empleo.

Artículo 87. Plazos perentorios e 
improrrogables. La inobservancia de los tér
minos procesales establecidos en esta ley, 
harán incurrir al Juez en causal de mala 
conducta, sancionable con destitución del 
cargo.

Artículo 88. Pedagogía. El Gobierno 
Nacional realizará durante el año siguiente 
a la promulgación de esta ley, un programa 
de pedagogía que incluyan campañas masi

vas de educación y divulgación sobre los 
derechos colectivos y su procedimiento para 
hacerlos efectivos.

La campaña de educación y divulgación 
será coordinada por el Ministerio de Educa
ción, la Procuraduría General de la Nación, 
y la Defensoría del Pueblo.

Artículo 89. Vigencia. La presente ley 
rige un año después de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, y expresamente los trámites y 
procedimientos existentes en otras normas 
sobre la materia.

Presentado a consideración de los hono
rables Representantes de la Comisión Pri
mera Constitucional de la Cámara de Repre
sentantes por:

José Félix Turbay Turbay, 
Mario Rincón Pérez, 

Coordinadores Ponentes.

Yolima Espinoza Vera, 
Viviane Morales,

Darío Martínez Betancourt, 
Ponentes.
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